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VII LEGISLATURA 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MARTES 
25 DE JULIO DEL 2017. 

 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ 

 
En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las nueve horas con cincuenta 
y cinco minutos del día martes veinticinco de julio del año dos mil diecisiete, 
con una asistencia de treinta y cinco Diputadas y Diputados, la Presidencia 
declaró abierta la Sesión, enseguida a petición del Diputado José Alfonso 
Suárez del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, el 
Presidente solicitó a todos los presentes ponerse de pie y guardar un minuto de 
silencio en memoria del Mtro. Luis Gimeno, actor y forjador de muchos de los 
grandes actores de este país; en votación económica se dispensó la lectura del 
orden del día, dejando constancia que estuvo compuesto por treinta y nueve 
puntos, así mismo se aprobó el acta de la Sesión anterior. 
 
Acto seguido la Presidencia dio paso a la discusión y en su caso aprobación 
del dictamen que presentaron las Comisiones Unidas de Preservación del 
Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático y de Uso y 
Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos a la iniciativa por la cual se 
reforma el artículo 32 de la Ley de Residuos Sólidos de la Ciudad de México, 
toda vez que el dictamen había sido distribuido entre los legisladores, se 
sometió a discusión de inmediato; para fundamentar el dictamen se concedió el 
uso de la palabra a la Diputada Lourdes Valdez Cuevas, a nombre de las 
Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica 
y Cambio Climático y de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios 
Públicos; en votación nominal con cuarenta votos a favor, cero votos en contra 
y cero abstenciones, se aprobó en sus términos el dictamen que presentaron 
las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección 
Ecológica y Cambio Climático y de Uso y Aprovechamiento de Bienes y  
Servicios por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Residuos Sólidos del Distrito Federal, asimismo se remitió al Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México para su promulgación y publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Como siguiente punto del orden del día la Presidencia dio paso a es la 
discusión y en su caso aprobación del dictamen que presentaron las 
Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y de Atención 
al Desarrollo de la Niñez a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 185 fracción III del Código Penal para el Distrito Federal 
relativo a la corrupción de menores, toda vez que el dictamen había sido 
distribuido entre los legisladores, se sometió a discusión de inmediato; para 
fundamentar el dictamen se concedió el uso de la palabra al Diputado Carlos 
Alfonso Candelaria López, a nombre de las Comisiones Unidas de 
Administración y Procuración de Justicia y de Atención al Desarrollo de la 
Niñez. 
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VICEPRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

LUCIANO TLACOMULCO OLIVA 

 
En votación nominal con cuarenta votos a favor, cero votos en contra y cero 
abstenciones, se aprobó el dictamen que presentaron las Comisiones Unidas 
de Administración y Procuración de Justicia y de Atención al Desarrollo de la 
Niñez, por el que se reforman diversas disposiciones del Código Penal para el 
Distrito Federal, asimismo se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Continuando la Presidencia dio paso a la discusión y en su caso aprobación del 
dictamen que presentaron las Comisiones Unidas de Atención a Grupos 
Vulnerables y de Administración y Procuración de Justicia a la iniciativa con 
proyecto de decreto por la que se reforman diversos artículos de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Distrito Federal, de la Ley 
para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito 
Federal y del Código Penal para el Distrito Federal, toda vez que el dictamen 
había sido distribuido entre los legisladores, se sometió a discusión de 
inmediato; para fundamentar el dictamen se concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Elizabeth Mateos Hernández, a nombre de las Comisiones Unidas de 
Atención a Grupos Vulnerables y de Administración y Procuración de Justicia.  
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ 

 
En votación nominal con cuarenta votos a favor, cero votos en contra y cero 
abstenciones, se aprobó en sus términos el dictamen que presentaron las 
Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Administración y 
Procuración de Justicia, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del 
Distrito Federal, de la Ley para la Integración y el Desarrollo de las Personas 
con  Discapacidad del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito 
Federal, asimismo se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México  para 
su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para 
su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
Posteriormente la Presidencia dio paso a la discusión y en su caso aprobación 
del dictamen que presentó la Comisión de Movilidad a la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma la fracción I del Artículo 30 de la Ley de 
Movilidad para el Distrito Federal, toda vez que el dictamen había sido 
distribuido entre los legisladores se sometió a discusión de inmediato; para 
fundamentar el dictamen se concedió el uso de la palabra a la Diputada Francis 
Irma Pirín Cigarrero, a nombre de la Comisión de Movilidad, enseguida se 
concedió el uso de la tribuna para razonar su voto a la Diputada Wendy 
González Urrutia, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; en 
votación nominal con treinta y nueve votos a favor, cero votos en contra y cero 
abstenciones, se aprobó en sus términos el dictamen que presentó la Comisión 
de Movilidad por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de 
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Movilidad para el Distrito Federal, asimismo se remitió al Jefe de Gobierno de 
la Ciudad de México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Como siguiente punto del orden del día la Presidencia dio paso a la discusión y 
en su caso aprobación del dictamen que presentó la Comisión de Desarrollo 
Social a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, toda vez 
que el dictamen había sido distribuido entre los legisladores, se sometió a 
discusión de inmediato; para fundamentar el dictamen se concedió el uso de la 
tribuna a la Diputada Mariana Moguel Robles, a nombre de la Comisión de 
Desarrollo Social.  
 

VICEPRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
LUCIANO TLACOMULCO OLIVA 

 
En votación nominal con treinta y nueve votos a favor, cero votos en contra y 
cero abstenciones, se aprobó en sus términos el dictamen que presentó la 
Comisión de Desarrollo Social por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, asimismo 
se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
A continuación la Presidencia dio paso a la discusión y en su caso aprobación 
del dictamen que presentó la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, 
Protección Ecológica y Cambio Climático a la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y 
Desarrollo Sustentable para el Distrito Federal, toda vez que el dictamen había 
sido distribuido entre los legisladores, se sometió a discusión de inmediato; 
para fundamentar el dictamen se concedió el uso de la palabra a la Diputada 
Lourdes Valdez Cuevas a nombre de la Comisión de Preservación del Medio 
Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático; en votación nominal con 
treinta y siete votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, se 
aprobó en sus términos el dictamen que presentó la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Mitigación y Adaptación al 
Cambio Climático y Desarrollo Sustentable para el Distrito Federal, asimismo 
se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
Posteriormente se informó que habían sido retirados del orden del día los 
puntos enlistados en los numerales once, doce, diecinueve, veinte, veintitrés, y 
treinta y ocho, asimismo se informó que el punto diez se trasladaría al que 
ocupaba el diecinueve. 
 
A continuación la Presidencia informó que la Comisión de Gobierno remitió una 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal para gravar y sancionar 
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las penas por delitos cometidos por negligencia y falta de cuidado de animales 
peligrosos en la Ciudad de México, a efecto de presentarla se concedió el uso 
de la tribuna al Diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, enseguida los 
Diputados José Gonzalo Espina Miranda, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, Francis Irma Pirín Cigarrero, Rebeca Peralta León, Iván Texta 
Solís, Rebeca Peralta León, Luisa Yanira Alpízar Castellanos y Raúl Antonio 
Flores García, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, así como Wendy González Urrutia, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional y José Encarnación Alfaro Cázares, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; solicitaron a través de la 
Presidencia preguntar al diputado proponente si les permitía suscribirse a la 
iniciativa  siendo todos aceptados, prosiguiendo se instruyó su inserción íntegra 
en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia. 
 
Paso seguido el Presidente informó que la Comisión de Gobierno remitió una 
iniciativa con proyecto de decreto para inscribir con letras de oro en un friso del 
salón de sesiones del Recinto Legislativo de Donceles y Allende el nombre de 
Frida Kahlo, a efecto de presentarla se concedió el uso de la tribuna al 
Diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, enseguida se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas  Parlamentarias. 
 
Prosiguiendo se informó que la Comisión de Gobierno remitió a una iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley 
de Salud del Distrito Federal y a la Ley para la Integración al Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad del Distrito Federal, en materia del derecho 
fundamental a la salud de las personas con discapacidad; suscrita por el 
Diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, asimismo se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 
 
Acto seguido la Presidencia informó que la Comisión de Gobierno una iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se crea la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México; suscrita por el Diputado José Encarnación Alfaro Cázares, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, asimismo se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias. 
 
Continuando la Presidencia informó que la Comisión de Gobierno remitió una 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea el Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso de la Ciudad de México; suscrita por el 
Diputado José Encarnación Alfaro Cázares, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, asimismo se instruyó su inserción íntegra 
en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión 
de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 
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Paso seguido los Diputados José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del 
Grupo Parlamentario del Partido de MORENA, Francis Irma Pirín Cigarrero, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y Carlos 
Alfonso Candelaria López, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 
Social; solicitaron a través de la Presidencia preguntar a la diputada 
proponente si les permitía suscribirse a la iniciativa  siendo aceptados. 
 
Prosiguiendo la Presidencia informó que la Comisión de Gobierno remitió una 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Protección a la Salud de los no Fumadores en el 
Distrito Federal, así como el cambio de denominación de Distrito Federal a 
Ciudad de México dentro de los diversos capítulos, denominación y 
ordenamientos jurídicos; suscrita por el Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, asimismo se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y 
dictamen de la Comisión de Salud y Asistencia Social. 
 
Acto seguido la  Presidencia informó que la Comisión de Gobierno remitió una 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VI del 
Artículo 53 de la Ley de Salud del Distrito Federal, así como la fracción X del 
Artículo 47 de la Ley de los Derechos de las Niñas, los Niños y Adolescentes 
de la Ciudad de México; suscrita  por la Diputada Nora del Carmen Bárbara 
Arias Contreras, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, asimismo se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Salud y 
Asistencia Social. 
 
Agotados los asuntos en cartera, siendo las doce horas con cincuenta y cinco 
minutos, la Presidencia levantó la sesión y citó para la Sesión que tendría lugar 
el día martes primero de agosto del dos mil diecisiete a las nueve horas, 
rogando a todos su puntual asistencia. 
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COMISION DE ADMINISTRACION PUBLICA 

PARLI\MENfO 
ABIERTO LOCAL 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2017 
Oficio ALDF/CAPUST/185/17 

LIC. ÁNGELO FERNANDO CERDA PONCE 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
PRESENTE 

Por instrucciones del Dip. Adrián Rubalcava Suárez, presidente de la Comisión de 
Administración Pública Local, y en términos del artículo 19 del Reglamento de 
Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me 
permito remitirle en original 1 dictamen, mismo que fue aprobado por esta Comisión 
el di a 25 de julio del 2017, lo anterior para su conocimiento y para el trámite que en 
derecho proceda, solicitando pueda ser inscrito en el orden del día, que tendrá 
verificativo el próximo martes 01 de Agosto del año en curso. 

1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

LOCAL, RELATIVO A LA INICIATIVA QUE CREA LA LEY DE MEJORA 

REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

NTE 

ugo Luis Cortés Batista 
Secretario Técnico 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS 
~R~MENTARIOS 

.J u006920 
Folio _ ____ _ 

Hor.:~ l 6 •. Lf~ 

c. C. P. Dlp. Leonel Luna Estrada, Presidente de la Comisión de Gobierno. Para su conocimiento. 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBUCA LOCAL 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2017 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL, 

RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DE LA 

CUAL SE CREA LA LEY DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y 

SE REFORMAN DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Administración Pública Local le fue turnada para su análisis y 

dictamen la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DE LA CUAL 

SE CREA LA LEY DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y SE 

REFORMAN DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, presentada por los diputados A. Xavier López 

Adame, Eva Eloísa Lescas Hernández y Fernando Zárate Salgado, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Con fundamento en los artículos 58 fracción X, 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracciones 11 y 

XXVII, 63 y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 

29, 32, 33 y 41 segundo párrafo, del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 8, 50, 52 y 55 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y habiendo analizado el 

contenido de las propuestas de referencia, se somete a la consideración de esta 

Asamblea Legislativa el presente Dictamen en sentido positivo al tenor de los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En sesión ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2016, los diputados A. 

Xavier López Adame. Eva Eloísa Lescas Hernández y Fernando Zárate Salgado, 

1 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL, RELATIVO A LA 
INICIATIVA QUE CREA LA LEY DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE REFORMAN 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 



/. t ... :. .. 
•\h 1 OTD 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 

presentaron la M Iniciativa con proyecto de decreto por virtud de la cual se crea la Ley de 

Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, y se reforman disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal". 

SEGUNDO.- En esa misma fecha y mediante oficio MDPPSOPAICSP/906/2016 por 

instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, de la VIl Legislatura, fue turnada la propuesta de referencia a las 

Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de Fomento Económico, a fin de 

que con fundamento en el articulo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración del dictamen 

correspondiente. 

TERCERO.- Con fundamento en la fracción VIl del articulo 19 del Reglamento Interior 

de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Secretario Técnico 

de la Comisión de Administración Pública Local, envió a los diputados integrantes copia 

de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que se menciona en el Antecedente Primero, 

con la finalidad de recibir sus observaciones e integrarlas en el presente dictamen. 

CUARTO.- En la sesión del 24 de noviembre de 2016, la Presidencia de la Mesa 

Directiva recibió el comunicado de la Comisión de Administración Pública Local por 

medio del cual, solicitó que la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por virtud de la cual 

se crea la Ley de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, y se reforman 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal"; le 

fuera turnada para su análisis y dictamen exclusivamente a dicha Comisión; toda vez 

que la iniciativa en cuestión, contiene disposiciones que se refieren y afectan la materia 

que conoce la misma; siendo otorgado en sus términos y notificada mediante oficio 

ALDFICAPU73/16 de fecha 14 de noviembre de 2016. 
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QUINTO.- Con fundamento en el tercer párrafo del articulo 32 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicito prórroga de 

hasta 60 días para poder presentar el dictamen a la presente iniciativa, mismo que 

mediante oficio ALDFNIIUCG/ST/1239/2017, de fecha 19 de julio del año en curso fue 

autorizada. 

SEXTO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de 

Administración Pública Local, se reunió el día 25 de julio del 2017, para dictaminar la 

iniciativa señalada con anterioridad, a fin de someterla a la consideración del Pleno de 

esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. A efecto de realizar un estudio integral y completo que se encuentre 

debidamente motivado y fundado respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 

presentada por los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México; se procede a analizar las consideraciones narradas en su exposición de 

motivos. 

En primer lugar, está Comisión del análisis realizado al Proyecto de Iniciativa en 

estudio, determina que se encuentra alineado con el Plan Nacional de Desarrollo 2013~ 

20181 (PND 2013-2018),el cual se encuentra fundamentado en el artículo 25 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos donde establece que le 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 

integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que. mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico, 

1Pian Nacional de Desarrollo 2013-2018, http:/lpnd.gob.mxl 
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el empleo, una justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 

libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales.2 

El PND 2013-2018, señala en su Diagnóstico General, que el crecimiento negativo de la 

productividad en México, principal limitante para el desarrollo nacional, no ha tenido 

suficiente dinamismo debido a barreras que limitan la capacidad de ser productivos. 

Dichas barreras se pueden agrupar en cinco grandes temas, fortaleza institucional, 

desarrollo social, capital humano, igualdad de oportunidades y proyección internacional. 

En ese sentido, en el tema de fortaleza institucional, el Gobierno de la República afirma 

que los paises que se desarrollan exitosamente son aquellos con instituciones sólidas e 

incluyentes; y cuando éstas no existen o son insuficientes, se debilita la legitimidad del 

Estado; además, disminuye la fuerza de los ciudadanos para hacer frente a distorsiones 

en la economía que afectan sus bolsillos, permitiendo la subsistencia de bienes y 

servicios poco productivos y vinculados con prácticas anticompetitivas. 

Asimismo, el escaso desarrollo social, representa también una barrera importante para 

la productividad y el crecimiento económico del país; ya que una gran parte de la 

población se mantiene al margen de la formalidad. La productividad promedio en el 

sector informal es 45% menor que la productividad en el sector formal; por lo que es 

necesaria una política pública orientada a Incrementar la formalidad. 

Aunado con lo anterior, la falta de capital humano, es una barrera para el desarrollo 

productivo del país ya que demuestra una vinculación inadecuada entre los sectores 

educativo, empresarial y social. 

Sin embargo, en igualdad de oportunidades, el PND 2013-2018 asegura que existen 

factores regulatorios que privilegian empresas establecidas sobre nuevos 

emprendedores, además de existir barreras regulatorias que impiden a las empresas 

! Art. 25 Constitucional. primer pilrrafo 
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ser más productivas. El Diagnostico General afirma la existencia de diversos sectores 

en la economía mexicana donde la falta de regulación apropiada o la falta de una 

adecuada implementación de la ley, permiten que algunas empresas limiten la entrada 

a nuevos competidores. Lo anterior, conlleva a cobros excesivos por bienes y servicios; 

una escasa oferta de productos; asf como, empresas con bajos incentivos a innovar e 

incrementar la calidad de sus productos o servicios. 

Además, la proyección internacional del país puede llegar a ser limitada por la 

existencia de costos fijos en el comercio exterior que representan barreras importantes 

para un amplio sector productivo. La presencia de costos fijos iniciales, por la 

necesidad de contar con capacidad técnica y administrativa, acceso al financiamiento y 

asesoría, limita la diversificación del comercio exterior. En ese sentido, la Ciudad de 

México también se ve afectada por dichas barreras ya que es uno de los centros más 

importantes de América en materia económica, financiera, empresarial, y cultural. 

Por todo lo anterior, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la necesidad 

de realizar estrategias y líneas de acción para modernizar la política de fomento 

económico, particularmente en aquellos sectores estratégicos que tengan capacidad 

para generar empleo, a través de metas nacionales. 

Por lo demás, la meta nacional UMéxico Próspero" busca elevar la productividad 

nacional por medio de garantizar reglas claras que incentiven el desarrollo de un 

mercado interno competitivo; de implementar una mejora regulatoria integral para 

impulsar una agenda que incluya políticas de revisión normativa, de simplificación y de 

homologación de trámites; asf como, medidas para facilitar la creación y escalamiento 

de empresas, fomentando el uso de las tecnologías de la información y comunicación. 

Por lo que, en virtud de la necesidad de impulsar una política de mejora regulatoria 

integral en la Administración Pública Federal, el 5 de enero de 2015 se emitió la 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL, RELATIVO A LA 
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Estrategia Integral de Mejora Regulatoria del Gobierno Federal y de Simplificación de 

Trámites y Servicios3
, la cual considera la mejora regulatoria como una política pública 

consistente en la generación de normas claras, de trámites y servicios simplificados; así 

como, de Instituciones eficaces para su creación y aplicación, orientada a obtener el 

mayor valor posible de los recursos disponibles y del óptimo funcionamiento de las 

actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios y de desarrollo humano 

de la sociedad en su conjunto, para fomentar la competencia económica, facilitar el 

desarrollo de negocios, incentivar la formalidad y estimular la actividad empresarial. 

La Estrategia Integral de Mejora Regulatoria del Gobierno Federal y de Simplificación 

de Trámites y Servicios, en su artículo segundo4
, señala que para el caso de los 

gobiernos de las entidades federativas, de los municipios, asf como de los órganos 

político-administrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, la 

adopción de dicha Estrategia Integral de Mejora Regulatoria se realizará con base en la 

Agenda Común de Mejora Regulatoria5
, acordada por la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria(COFEMER) y la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo 

Económico, A.C. (AMSDE), asf como mediante la celebración de convenios específicos 

que tengan por objeto la implementación de las acciones contenidas en dicha Agenda. 

En ese sentido, la COFEMER celebró el 12 de marzo de 2013 un convenio en materia 

de mejora regulatoria para atender una agenda común con las 32 entidades federativas. 

El 12 de septiembre de 2013, el Gobierno del Distrito Federal firmó el Convenio de 

Coordinación para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa, así como el Convenio de Coordinación en materia Regulatoria6
; y el 4 de 

~Estrategia Integral de Mejora Regulatoria del Gobierno Federal y de SimplificaCión de Trámites y Servicios. 
htlp:/lwww cofemer gob mxldocumentos/marcojuridicolrev20161DE.pdf 
~ldem. 
5Convenio Marco de Colaboración en materia de Mejora Regulatoria, 12 marzo 2013. 
http:/lwww cofemer.gob.mxlconvenios1Convenio%20AMSDE-COFEMER.pdf 
6
Comunicado 113113. 
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octubre de 2016 se presentó el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos del 

Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) y del Programa de Reconocimiento y 

Operación del SARE (PROSARE)7
; el cual busca garantizar la homologación de los 

programas federales, estatales, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México. 

A pesar de lo anterior, la Ciudad de México, al dla de hoy, no cuenta con una ley que 

regule en la materia en su marco jurídico. 

SEGUNDO.-Igualmente, la Iniciativa de los Diputados promoventes se encuentra 

alineado con la estrategia en materia de Justicia Cotidiana, impulsada por el Gobierno 

Federal, en donde se detallan una serie de recomendaciones, en las que se expresa 

que: "La Justicia Cotidiana también debe servir para facilitar la vida diaria de las 

personas. Para ello, se propone un marco nacional de mejora regulatoria, que permita 

contar con trámites gubernamentales más rápidos y sencillos. Se trata de reducir los 

márgenes de discrecionalidad de las autoridades y, con ello, cerrar espacios a la 

corrupción6
." Dicha estrategia se promulgó el 5 de febrero de 2017, y en la cual, se 

obliga a las autoridades de todos los órdenes de gobierno a implementar politicas 

públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites y 

servicios y demás objetivos que establezca la ley general en la materia9
. 

El Proyecto de Ley en cuestión, se alinea a la reforma constitucional anterior al 

establecer un Registro Electrónico de Trámites y Servicios, un Padrón de Usuarios 

Acreditados, y un Portal WEB de Trámites de la Ciudad de México, ya que en el articulo 

https://www gob mxlse/prensa/firman·cofemer -y-el-gobierno·del-d-f-convenio-de-coordinacion-para-impulsar -a-las-pymes 
7 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) y del Programa de 

Reconocimiento y Operación del SARE (PROSARE), 4 de octubre 2016. 
http:l/www.cofemer gob.mxlimagenesUpload/20161 051149Lineamientos0,(,20SARE0,(,20PROSARE%20DOF .pdf 
e Presidencia de la Repúbftca Mexicana. (2016) Justicia Cotidiana, reformas e iniciatívas. 
https./!vmw.gob.mxljusticiacotid~ana/articulos/juslícia-cotidiana-reformas-e-iniciatívas-29921?idiom=es 
~Art. 25 de la Constitue~6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Transitorio Sexto 10 resaltan la necesidad de un catálogo nacional de regulaciones, 

trámites y servicios locales; así como, la obligación para las autoridades de facilitar los 

trámites y la obtención de servicios mediante el uso de las tecnologías de la 

información. 

TERCERO.·A nivel local, el Proyecto de Iniciativa en estudio se encuentra concatenado 

con el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal (PGDDF) 2013-20181
\ el 

cual establece los objetivos, metas y líneas de acción que servirán de base para la 

definición e implementación de las políticas públicas de la Ciudad de México. 

Dentro del PGDDF 2013-2018, el Eje 5"Efectividad, Rendición de Cuentas y Combate a 

la Corrupción", se encuentra el Área de Oportunidad 1, Mejora Regulatoria y 

Simplificación Administrativa, la cual plantea como problemática la "sobrerregutación 

jurldica y excesiva carga administrativa en los trámites y servicios, cuya prestación 

complicada y lenta limita la eficiencia económica y /a competitividad de la Ciudad, 

redunda en baja calidad en la atención a la ciudadanla y propicia oportunidades para la 

corrupción. "12 

El diagnóstico del PGDDF 2013-2018, afirma la existencia de disposiciones duplicadas, 

transitorias, temporales, contradictorias o con criterios heterogéneos. Además, señala 

las acciones tomadas para combatir la problemática que aqueja a la Ciudad de México 

como la creación del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal13
; 

dicho Manual se expidió como un sistema integral para la inscripción, validación y 

difusión de los trámites y servicios; el cual goza como base la simplificación 

administrativa, la mejora regulatoria y la desregulación. 

101bldem, página 292. 
11 Programa General de Desarrolo del Distrito Federal (PGDDF) 2013-2018 
http://Www.iedf.org.mxltransparencia/art.14/14.f 01/marco legaUPGDDF .pdf 
p 
-lbldem, página 122 

13 Manual de Tramites y Servicios al Público del Distrito Federal 
http://cgservicios.df.gob. mxlprontuario/vigente/5120.pdf 
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Entre otras acciones ejercidas por el gobierno se encuentran, el Catálogo Único de 

Trámites y Servicios 14
; las Ventanillas Únicas Delegacionales 15

; el Sistema Electrónico 

de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM); los Centros de 

Vinculación Empresarial (CVE); y la creación de instancias como el Consejo Económico 

y Social de la Ciudad de México. 

A pesar de las acciones implementadas, el PGDDF 2013-2018 admite que éstas no 

son suficientes, por lo que, es necesario tomar medidas y crear un marco normativo que 

concentre atribuciones para brindar certeza jurídica, simplificación de trámites, 

transparencia, reducción de costos y procedimientos, tal y como se expresa a 

continuación: 

"No obstante estos avances, no se ha logrado integrar en un solo instrumento el 

universo de trámites y servicios que brinda la administración pública local. Esto se debe 

principalmente a que no se cuenta con un marco jurídico fortalecido, no se han 

implementado herramientas de innovación tecnológica o de regulación eficiente y no 

existe un área que concentre las atribuciones para brindar certeza jurldica, 

transparencia y bajo costo en los trámites y servicios. Asi, los esfuerzos en esta materia 

se encuentran dispersos y no se ha logrado desarrollar una po/ftica sólida de mejora 

regulatoria y simplificación administrativa. "(Página 123) 

En este sentido, esta Comisión considera procedente la creación de una Ley de Mejora 

Regulatoria de la Ciudad de México, toda vez que cumple con los objetivos de la Ley de 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; así como, con los objetivos del Programa 

de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, al promover una gestión pública ágil, 

transparente, consolidando una cultura de legalidad, transparencia y rendición de 

'
4 Catálogo Único de Trámites y Servicios 

http://www.tramitesyservicios.df.gob.mxtwbiTyS/inicio 
15 Ventanillas Únicas Delegacionales 
http:/lwww.tramitesyservicios.df.gob.mxtwbiTyS/tramites_y_servícíos_delegacíonales 
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cuentas en las órganos de la Administración Pública, órganos desconcentrados y 

entidades de la Administración Pública de la Ciudad México. 

CUARTO. Reconociendo la importancia de una mejora regulatoria en la Ciudad, esta 

Comisión Dictaminadora fundamenta su resolución con base en diversos estudios e 

informes publicados y elaborados por expertos en la materia, los cuales se presentan a 

continuación. 

En ese sentido, el informe global de "Doing Business 201616
: Midiendo la calidad y 

eficiencia regulatoria"17publicado por el Banco Mundial, analiza las regulaciones que 

afectan a 11 áreas del ciclo de vida de una empresa. Diez de estas áreas se incluyen 

en la clasificación sobre la facilidad para hacer negocios: apertura de una empresa, 

manejo de permisos de construcción, obtención de electricidad, registro de 

propiedades, obtención de crédito, protección de los inversionistas minoritarios, pago de 

impuestos, comercio transfronterizo, cumplimiento de contratos y resolución de 

insolvencia. 

Los indicadores se utilizan para analizar resultados económicos e identificar qué 

reformas de la regulación empresarial han funcionado, dónde y por qué. 

El informe global, enfatizó la importancia de contar con una mejora regulatoria, tanto en 

calidad como en eficiencia, para "crear un entorno que posibilite y contribuya al 

crecimiento económico y la prosperidad para /as personas". 

El Director del Grupo de Indicadores Globales del Banco Mundial, afirmó que la 

eficiencia y la calidad de las regulaciones empresariales "van mano a mano con el 

surgimiento de empresas y sociedades más competitivas y viables que ayuden a que 

'
8 Los datos de Doing Business 2016 están actualizados a fecha de 1 de junio de 2015. 

17 Doing Business 20 16http:/lespanol.doingbusiness .orgHmedia/WBGfDoingBusinessfDocumentsJAnnuai-ReportsfEnglishfDB 16-
Fuii-Report.pdf 
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las economfas nacionales crezcan. El énfasis acentuado sobre la calidad de la 

regulación, para complementar el enfoque previo sobre eficiencia, se encamina a 

diferenciar mejor entre las regulaciones bien y mal diseñadas, facilitando el identificar 

en qué áreas permite la regulación prosperar a las empresas y en cuáles está teniendo 

el efecto opuesto" .18 

En dicho informe, México fue catalogado como la economía mejor posicionada en la 

región de América Latina y el Caribe, al encontrarse en el puesto 38 de la clasificación 

global de 189 países. 

En contraste, en el informe global "Doing Business 201719
: /gua/dad de Oportunidades 

para Todos"20
, el cual mide las regulaciones que favorecen o restringen la actividad 

empresarial. México perdió nueve lugares, al encontrarse ahora en el puesto 47 de la 

clasificación global de 190 países. 

El retroceso se debe a las caídas de las clasificaciones como el pago de impuestos, la 

apertura de negocios, los permisos para la construcción, la protección a inversionistas 

minoritarios y la obtención de electricidad. 

Asimismo, el último informe global, encontró que las economías que eligen promulgar 

una nueva ley en materia de regulación, obtuvieron, en su mayoría, una puntuación 

más alta en el lndice de fortaleza de los derechos legales. En comparación. aquellas 

economías que optaron solo por modificar las leyes existentes, que regulan ciertas 

operaciones garantizadas, obtuvieron una puntuación significativamente más baja en 

promedio. 21 

1'Boletln de Prensa. Banco Mundial http.llwww.bancomundlal org/es/news/press-release/2015/10/27/doing·business-report-linds­
more-than-60-of-worlds-economies-improved-their-business-rules-in-past-year 
19 Los datos de Doing Business 2017 estén actualizados a fecha de 1 de junio de 2016. 
20 Doing Business 2017 http://espanotdoingbusiness.orgHmediaNIJBG/DoingBusinessiOocuments/Annuai-ReportsiEnglishiOB17-
Fu•-Report.pdf 
~ 1 1bldem, pégina 57. 
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QUINTO.- Con el objeto de tener una visión integrada de la Ciudad de México en 

materia de facilidad de hacer negocios, a nivel local, se realizó el estudio uooing 

Business en México 201622
". 

Doing Business en México 201 &3analiza diferentes dimensiones del clima de negocios 

en las treinta y dos (32) entidades federativas, a través de cuatro indicadores: apertura 

de una empresa, obtención de permisos de construcción, registro de la propiedad y 

cumplimiento de contratos. 

Conforme a los cuatro indicadores que se midieron en dicho estudio, es más fácil hacer 

negocios en Aguascalientes, Estado de México y Colima. Estos tres estados, junto con 

Puebla, Sinaloa, Guanajuato y Durango, muestran un desempeño superior al de la 

media de los países de altos ingresos de la OCDE. Puebla, Jalisco y Estado de México 

fueron las entidades que más avanzaron hacia las mejores prácticas internacionales y 

todos los estados han reformado en al menos en un indicador. 

¿Dónde es más fácil hacer negocios en México?24 

Entidad Federativa 
Clasificación Clasificación Clasificación 
general 2012 general 2014 general2016 

Aguascalientes 2 2 1 
Estado de México 19 9 2 
Colima 1 1 3 
Puebla 25 11 4 
Sinaloa 6 8 5 
Guanaiuato 5 3 6 
Durango 20 20 7 
San Luis Potosí 4 4 8 
Jalisco 23 26 9 
Veracruz 12 13 10 

22 Banco Mundial. (2015) Doing Business en México 2016. 
http://espanol.doingbusiness.orgHmedia/GIAWB/Doing%20BusinessJDocumentsfSubnationai-ReportsfDB16-Sub-Mexico.pdf 
23 El estudio se realiza cada dos anos. 
2
• Cifras de Doing Business en México. edición 2014 y 2016. 
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14 17 11 
9 10 12 
15 16 13 
3 5 14 
8 6 15 
17 19 16 
18 21 17 
16 18 18 
11 14 19 
7 12 20 
13 15 21 
21 22 22 
24 23 23 
30 31 24 
29 25 25 
10 7 26 
22 27 27 
28 28 28 
27 30 29 
32 29 30 

31 32 31 

26 24 32 

Por su parte, la Ciudad de México se encuentra en el lugar treinta y uno, en facilidad de 

hacer negocios de las treinta y dos entidades, lo que refleja que las políticas en materia 

de Mejora Regulatoria no han dado los resultados esperados, debido a la falta de 

regulación en la materia. 

En el primer indicador de Doing Business en México 2016, facilidad de apertura de una 

empresa, la Ciudad de México retrocedió 6 lugares en comparación con el mismo 

estudio realizado en el 2014. Aun cuando se reportó un aumento de inscripciones de 

sociedades en linea a través del Sistema Integral de Gestión Registra! (SIGER), el 

pago de derechos al Registro Público de Comercio (RPC) es de los más altos a nivel 

nacional, equivalente al 20.2% del ingreso per cápita. Además el número de trámites 

aumentaron, de 6 a 8; uno de ellos, es el trámite de aviso de uso de denominación o 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL, RELATIVO A LA 
INICIATIVA QUE CREA LA LEY DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE REFORMAN 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

13 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBUCA LOCAL 

razón social, un trámite federal y que puede llegar a costar por el pago de honorarios al 

fedatario público 1 O mil 500 pesos más el pago por el derecho al RPC de alrededor de 

15 mil 950 pesos, resultando aproximadamente 26 mil 450 pesos para dar aviso y 

elaborar el acta constitutiva. 

Clasificación Apertura 
de una empresa de la 

Ciudad de México 
2014 2016 

11 18 

Número Trámites Tiempo en días 
Costo(% del 

ingreso per cápita) 

2014 2016 2014 2016 2014 2016 

6 8 6 8.5 19.7 20.2 

Por lo anterior expuesto, está Comisión considera necesario revisar la reglamentación 

vigente para identificar los trámites que son redundantes; así como, para simplificar y 

eliminar trámites federales que complica y añaden tiempo a la creación de empresas. 

En el indicador, Obtención de permisos de construcción, la Ciudad de México ocupa el 

último lugar nivel nacional; por lo que, está Comisión Dictaminadora cree conveniente 

hacer más eficientes los controles de calidad de la construcción; así como mejorar la 

coordinación y cooperación entre las distintas órganos de la administración pública y 

poder simplificar los procesos. 

e lasificación 
Obtención de 
permisos de 

construcción en la 
Ciudad de México 
2014 2016 

26 32 
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Número Trámites Tiempo en días 

2014 2016 2014 2016 
11 13 82 81 

En cuanto al indicador, Registro de Propiedad, la Ciudad de México se ubicó en un 

mejor lugar que en el 2014, al reducir en 28 días el tiempo de registro; sin embargo, el 

costo y el número de trámites, aumentaron. Por lo que, la Comisión considera necesario 

modernizar el marco jurídico para simplificar y agilizar los trámites; así como 

estandarizar lineamientos y normas de la función registra! y catastral. 

Clasificación Registro 
de Propiedad en la 
Ciudad de México 

2014 2016 
32 27 

Número Trámites Tiempo en días Costo (% del valor de 
la propiedad) 

2014 2016 2014 2016 2014 2016 
7 8 74 46 5.3 5.6 

Por último, el indicador que mide el cumplimiento de contratos, presentó un avance en 

la materia; sin embargo, la utilización de medios electrónicos podría facilitar y permitir la 

implementación de presentaciones de demandas y uso de notificaciones. 

Clasificación 
Cumplimiento de 

Contratos en la Ciudad 
de México 

2014 
30 

Tiempo en días 

2016 
27 

Costo (% del valor de 
la demanda) 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL, RELATIVO A LA 
INICIATIVA QUE CREA LA LEY DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE REFORMAN 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

15 



2014 
400 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBUCA LOCAL 

2016 2014 2016 
350 31 33.5 

Conforme a los indicadores previos, la presente Comisión considera el proyecto de 

iniciativa presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Verde, procedente; toda 

vez que, busca hacer de la Ciudad de México, una entidad donde el clima de negocios 

sea favorable para cualquier persona que pretenda invertir o establecer un negocio. 

SEXTO.-Dentro de las barreras y obstáculos para la competitividad, la corrupción tiene 

un efecto devastador sobre los servicios que prestan las instituciones públicas, así lo 

estipula Trasparencia Internacional al presentar el lndice de Percepción de la 

Corrupción 201625
; el cual mide aspectos como gobierno abierto, rendición de cuentas, 

libertad de expresión, transparencia, niveles de integridad en el servicio público y 

acceso igualitario a la justicia, en 168 países en el mundo. 

Los países de menor puntaje en el índice, están plagados de instituciones públicas 

poco fiables y mal funcionadas. Incluso aun cuando los paises cuenten con leyes anti­

corrupción, en la práctica son a menudo ignoradas; por lo que, las personas enfrentan 

con frecuencia situaciones de soborno y extorsión, enfrentándose a servicios básicos 

que han sido socavados por la apropiación indebida de fondos, y a la indiferencia de las 

autoridades cuando buscan una justa reparación. 

La puntuación promedio en ellndice de Percepción de la Corrupción de 2016 fue de 44 

de 100 para las Américas. Cualquier cosa por debajo de 50 indica que los gobiernos 

están fallando en abordar la corrupción. 

En ese lineamiento, México obtuvo 30 sobre 1 00; en comparación con 2015, cayó 28 

posiciones; sin embargo, en el 2016, obtuvo la misma calificación que naciones como 

.} lnd1c~ de l'crc~:pc•ón d~:la CorrupciÓn :!016. TranspunmCIB Jnt~:macional hup /flmco.org.mxlpolitica_bucn_gobicrno/45:!06indicc·dc· 
pcrccpcion·dc-la-corrupcion-:!0 16-\·i:Hransparcnc Ja-intcmacJonnl/ 
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Honduras, Laos, Moldava, Paraguay y Sierra Leona; lamentablemente, nuestro país, 

obtuvo la peor puntuación de los 35 paises miembro de la OCDE. cuyo promedio es de 

69 sobre 100. 

CORRUPTION PERCEPTIONS INDEX 2016 

. ~· ' 
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Está Comisión considera necesario que la Ciudad de México cuente con instituciones 

transparentes, responsables y funcionales para asegurar un gobierno abierto que 

cuente con rendición de cuentas, transparencia, asi como honestidad en el servicio 

público. 

SÉPTIMO.-La Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Gubernamental en 

Empresas (ENCRIGE) 2016, realizado por el INEGI26
, busca generar información 

~6La Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto Gubernamental en Empresas (ENCRIGE) 
20 16hltp:llinternel.contenidos.ineg 1.org. mxlcontenidosfproductosfprod_ servfcontenidosfespanollbvinegifproductosJnueva_ estrucfpro 
mofencrige2016 _presentacion_nacional.pdf 
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estadlstica referente a las experiencias y percepción de las unidades económicas del 

sector privado al realizar trámites y solicitar servicios públicos; asl como sobre la 

percepción de los marcos regulatorios bajo los cuales se rigen tanto aquellas unidades 

económicas ya establecidas como aquellas que pretenden establecerse en México. 

En ese contexto, la ENCRIGE 2016 mostró que la percepción de las unidades 

económicas sobre la frecuencia de actos de corrupción realizados por servidores 

públicos, por Entidad Federativa, la Ciudad de México se posicionó por arriba del 

promedio nacional (82.2%) al obtener 91 .5%. 

NACIONAL 82.2 
A¡u.uuhrnc"' 6'1.) Mor~IO\ 84.0 

&.Jj11 Ctlllforni.t 7~.2 NIYJril 62.3 

R.ljJ (,¡llfOI ni01 ~u• IS.q NulrYO LNn &~.' 

C..mPf'<h~ 'l1.5 o .. ~ ... 83.6 

Co~h.Uit.l 80.2 Pwbli /4.0 

COiitNI 62.2 Quertt.wo 71.1 

Chlap.n 88.<; Quln&an.aftoo so.s 
CNhu•tuo~• 14.0 Son lul• l'o!CHI 72.2 

Cludtcl ~ W.ico 91 5 ~ ...... 85.J 

OUC'~nco 75.9 5o-• 86.5 

Gwn•ju.~otn 1'1.1 T1b.nto 'l/ 1 

Gwrr~ 11.6 To,...lllr¡,.. 81.} 

Hl~f«o 17.} Tl.uulo~ 84.0 

.JIR>eo 88.6 VCtiU'-'.1 92.1 

hto~do dll! MtJII(n 8S.<~ Yu<~.an 7/'l 

Mk.ho•c.in n.o b<.aCK~t 87.8 

En cuanto a los Actos de corrupción al realizar trámites o inspecciones por cada 10,000 

unidades económicas durante 2016, en la Ciudad de México se realizaron 15 mil 771 

actos de corrupción; es decir que por cada unidad económica se realizaron alrededor 

de dos actos de corrupción. 
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-- Acto• eH! corrupaón por 
Entidad• QdillO,OOO ul\ld.Sn 

«<<nómJU$ en l016 
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o .... 14 217 
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Qv•••u•o 1~ 291 
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San luh Polo1l 14 838 

Sl~loo 6 668 

Sonoro 24 062 

T.Jban.o 15 169 

TamauKp~l 6 627 

Tia aula JO SS.I 

Vetatf'\U 17 3&4 

Vuut~" 6 0 70 

Zaate<as 15 148 

OCTAVO.-En la sexta edición del lndice de Competitividad Estatal 201627 del Instituto 

Mexicano de Competencia (IMCO) recalca que en 2005, el PIB per cápita de la Ciudad 

de México era 5.12 veces mayor que el de Chiapas. 4.92 veces mayor que el de 

Oaxaca y 4.17 veces mayor que el de Guerrero. Sin embargo, nueve años después, en 

2014, el PIB per cápita de la Ciudad de México era 5.41 veces más grande que el de 

Chiapas, 4.61 veces el de Oaxaca y 4.38 veces el de Guerrero. 

El hecho de que los cambios en el patrón de crecimiento hayan sido mínimos durante 

los últimos años, refleja la realidad de un país que no solo se caracteriza por contar con 

diferencias en las realidades económicas, sino que, además, cada vez se aleja más de 

poder converger en crecimiento hacia una misma dirección. 

~7 Índice de Competitividad Estatal 2016. IMC'O http:l/imco.org.mx/competitividad/indice-de-competitividad­
estatal-20 16/ 
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El reporte muestra los resultados del subíndice de Gobierno, el cual mide la forma en 

que los gobiernos son capaces de influir positivamente en la competitividad de sus 

estados. Entre las acciones necesarias para cumplir este objetivo se encuentran las 

políticas públicas orientadas a fomentar el desarrollo económico local. 

La Ciudad de México se encuentra por arriba del promedio, sin embargo perdió cuatro 

posiciones en dos años. 

Para avanzar hacia gobiernos más eficientes y eficaces, el IMCO propone las 

siguientes acciones; reducir los costos de entrada al sector formal de la economia a 

través de la simplificación de pago de impuestos, procesos de apertura rápida de 

empresas y monitoreo de negocios, así como otros trámites administrativos a nivel 

estatal; yla adopción de herramientas electrónicas para evitar la extorsión, ya que es 
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necesario no solo crear empresas sino crear condiciones propicias para que las 

empresas sobrevivan y prosperen. 

NOVENO.-En la actualidad, existen veintinueve (29) Estados que cuentan con una Ley 

de Mejora Regulatoria en sus marcos normativos respectivos, siendo las excepciones, 

la Ciudad de México, Michoacán y Nayarit. Por ello, y ante la necesidad de implementar 

un marco normativo que se acerque a las exigencias de la sociedad y, en este caso, del 

desarrollo económico de la capital del país, se considera pertinente establecer la Ley de 

Mejora Regulatoria de la Ciudad de México. 

Núm. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Entidad Nombre del Ordenamiento Año de 
Federativa Publicación 
Aguascalientes Ley de Gestión Empresarial y 29-jul-13 

Mejora Regulatoria para el Estado de Aguascalientes. 
Baja California Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Baja California 28-sep-12 

Baja California Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Baja California 31-jul-16 
Sur 
Campeche Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Campeche. 21-may-08 

Chiapas Ley de Mejora Regulatoria para el Estado y los Municipios de 28-nov-12 
Chiapas. 

Chihuahua Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Chihuahua. 08-ago-15 

Ciudad de No cuenta con Ley de Mejora Regulatoria NA 
México 
Coa huila Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Coahuila. 12-feb-13 

Colima Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Colima. 02-jul-11 

Durango Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Durango. 07-jun-11 

Estado de Ley para la Mejora Regulatoria para el Estado de México y 06-sep-10 
México Municipios. 
Guanajuato Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Guanajuato y sus 22-may-07 

Municipios. 
Guerrero Ley de Mejora regulatoria del Estado Guerrero 17·may-16 

Hidalgo Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Hidalgo. 17-abr-17 

Jalisco Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Jalisco y sus Municipios. 24-oct-09 

Michoacán Iniciativa de Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Michoacán Pendiente 
de Ocampo, presentada por el Ejecutivo el 08 de septiembre 2016. 

Morelos Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 17-dic-07 

Nayarit No cuenta con Ley de Mejora Regulatoria; Disposición juridica en NA 
la materia, Ley para la Competitividad y el Empleo del Estado de 
Nayarit. 

Nuevo León Ley para la Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa del 18-ene-17 
Estado de Nuevo León. (Se abrogó la LMR del1 octubre 2009) 
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ABIERTO 
COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

VIl lEGISLATURA 

1.- Un Presidente, que será el Jefe del 
Departamento, quien podrá delegar su 
representación en el servidor público del 11. 
propio Departamento que determine; 

11.- Tres Consejeros designados por el Jefe 
del Departamento del Distrito Federal, que 
deberán ser servidores públicos del propio 111. 
Departamento, dos de ellos miembros de la 
Policía Preventiva; IV. 

111.- Un representante de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público; V. 

IV.- Un representante de la Secretaría de VI. 
Programación y Presupuesto; 

V.- El Gerente General de la Caja, y 

VI.- Un Secretario, designado por el 
Presidente del Consejo, que será servidor 
público del Departamento. Asimismo, la 
Caja contará con un órgano de vigilancia 
que será el Comisario que designe la 
Secretaria de la Contraloría General de la 
Federación. El Gerente General de la Caja, 
el Comisario y el Secretario participarán en 
las sesiones con voz pero sin voto. Por 
cada integrante propietario del Consejo, se 
designará un suplente. 

INICIATIVA 

de Seguridad Pública de la Ciudad de 
México; 
Tres Consejeros designados por el 
Secretario, que deberán ser 
servidores públicos de la propia 
Secretaria, dos de ellos miembros de 
la Policla Preventiva; 
Un representante de la Secretaria de 
Finanzas; 
Un representante de la Fiscalla 
Especializada en Combate a la 
Corrupción. 
El Director General de la Caja; y 

Un Secretario, designado por el 
Presidente del Consejo, que será 
servidor público de la Secretaria. 
Asimismo, la Caja contará con un 
órgano de vigilancia que será el 
Comisario que designe la Secretaria 
de la Contraloria General de la 
Federación. El Director General de la 
Caja, el Comisario y el Secretario 
participarán en las sesiones con voz 
pero sin voto. Por cada integrante 
propietario del Consejo, se designará 
un suplente. 

ARTICULO 49.- Al Consejo corresponde: ARTICULO 49.- Al Consejo corresponde: 

1.- Planear, controlar y evaluar los servicios l. 
y operaciones de la Caja y dictar los 
lineamientos generales para el debido 
cumplimiento de sus fines; 
11.- Revisar y, en su caso, aprobar los 11. 

programas anuales y de mediano plazo de 

• 

Planear, controlar y evaluar los 
servicios y operaciones de la Caja y 
dictar los lineamientos generales para 
el debido cumplimiento de sus fines; 
Revisar y, en su caso, aprobar los 
programas anuales y de mediano 
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la Caja, asi como sus calendarios de 
trabajo; 
111.- Dictar los acuerdos que correspondan 111. 

para el otorgamiento de las prestaciones y 
servicios establecidos en esta Ley; 
IV.- Decidir las inversiones de los fondos y 

reservas de la Caja; IV. 
V.- Determinar los montos máximos de 
crédito para la adquisición de vivienda, los V. 
precios de venta, y los plazos para la 
amortización de los adeudos; 
VI.- Expedir y en su caso modificar los 
manuales e instructivos de organización y 
de servicios de la Caja; VI. 
VIl.- Revisar el proyecto de presupuesto 
anual de egresos de la Caja y una vez 
aprobado, enviarlo al Departamento, quien 
lo hará llegar a la Secretaría de VIl. 
Programación y Presupuesto; VIII.­
Examinar y en su caso aprobar, el balance 
anual y los estados financieros de la Caja; 
IX.- Analizar y en su caso aprobar el 

informe que anualmente rinda el Gerente 
General de la Caja; VIII. 
X.- Conocer el dictamen que emita el 
Comisario en relación con el informe anual 
de labores del Gerente General de la Caja, IX. 
y 
XI.- Las demás funciones que esta Ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones X. 
aplicables le señalen y las que sean 
necesarias para la mejor organización y 
gobierno de la Caja. 

XI. 

• 

INICIATIVA 

plazo de la Caja, así como sus 
calendarios de trabajo; 
Dictar los acuerdos que 
correspondan para el otorgamiento 
de las prestaciones y servicios 
establecidos en esta Ley; 
Decidir las inversiones de los fondos 

y reservas de la Caja; 
Determinar los montos máximos de 
crédito para la adquisición de 
vivienda, los precios de venta, y los 
plazos para la amortización de los 
adeudos; 
Expedir y en su caso modificar los 
manuales e instructivos de 
organización y de servicios de la 
Caja; 
Revisar el proyecto de presupuesto 
anual de egresos de la Caja y una 
vez aprobado, enviarlo al 
Departamento, quien lo hará llegar a 
la Secretaría de Programación y 
Presupuesto; 
Examinar y en su caso aprobar, el 
balance anual y los estados 
financieros de la Caja; 
Analizar y en su caso aprobar el 
informe que anualmente rinda el 
Director General de la Caja; 
Conocer el dictamen que emita el 
Comisario en relación con el informe 
anual de labores del director General 
de la Caja, y 
Las demás funciones que esta Ley, 

sus reglamentos y demás 
disposiciones aplicables le señalen y 
las que sean necesarias para la 
mejor organización y gobierno de la 
Caja . 
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INICIATIVA 

ARTICULO 50.- El Presidente del Consejo ARTICULO 50.- El Presidente del Consejo 
tendrá las siguientes facultades: tendrá las siguientes facultades: 

1.- Programar y organizar las sesiones del 
Consejo Directivo; 
11.- Aprobar la agenda de los asuntos a 
tratar en las sesiones; 
111.- Someter a votación de los integrantes 
del Consejo Directivo las resoluciones a 
tomar debiendo, en caso de empate, 
decidir con voto de calidad; 
IV.- Disponer el cumplimiento de los 
acuerdos adoptados en las sesiones, 
previendo su seguimiento y control 
posterior; 
V.- Vigilar que se incorporen las 
observaciones que se presenten al 
proyecto de acta de sesión y que al ser 
aprobada, se proceda a su inclusión en el 
libro autorizado, y 
VI.- Convocar a las sesiones ordinarias y a 
las extraordinarias que considere 
conveniente. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Programar y organizar las 
sesiones del Consejo Directivo; 
Aprobar la agenda de los asuntos 
a tratar en las sesiones; 
Someter a votación de los 
integrantes del Consejo Directivo 
las resoluciones a tomar 
debiendo, en caso de empate, 
decidir con voto de calidad; 
Disponer el cumplimiento de los 
acuerdos adoptados en las 
sesiones, previendo su 
seguimiento y control posterior; 
Vigilar que se incorporen las 
observaciones que se presenten 
al proyecto de acta de sesión y 
que al ser aprobada, se proceda a 
su inclusión en el libro autorizado, 
y 
Convocar a las sesiones 
ordinarias y a las extraordinarias 
que considere conveniente. 

ARTICULO 51.- El Gerente General de la ARTICULO 51.- El Director General de la 
Caja será designado por el Jefe del Caja será designado de una tema enviada 
Departamento, y tendrá a su cargo: por el Jefe Gobierno y será ratificado por las 

1.- Representar a la Caja en todos los actos 
que requiera su intervención; 
11.- Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y 
resoluciones del Consejo Directivo; 
111.- Elaborar los programas asr como los 

tres cuartas partes de pleno presentes del 
Congreso de Ciudad de México, y tendrá 
una duración en el cargo de 6 años sin la 
oportunidad de ser reelecto para un periodo 
consecutivo y tendrá a su cargo: 

• 
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calendarios anuales de trabajo y los de 
mediano plazo de la Caja, y presentarlos al 
Consejo Directivo para su consideración; 
IV.- Presentar al Consejo Directivo un 
informe anual de labores de la Caja; 
V.- Nombrar y remover a los servidores 
públicos de la Caja; 
VI.- Formular y presentar al Consejo 
Directivo, los proyectos de presupuesto de 
ingresos y egresos, el balance anual y los 
estados financieros de la Caja; 
VIl.- Proponer al Consejo Directivo las 
medidas adecuadas para mejorar el 
funcionamiento de la Caja; 
VIII.- Aprobar los manuales de 
organización, de procedimientos y de 
servicios, y 
IX.- Las demás funciones que esta Ley, 

sus reglamentos y otras disposiciones le 
señalen. 

INICIATIVA 

l. Representar a la Caja en todos los 
actos que requiera su 
intervención; 

11. Ejecutar y hacer cumplir los 
acuerdos y resoluciones del 
Consejo Directivo; 

111. Elaborar los programas as! como 
los calendarios anuales de trabajo 
y los de mediano plazo de la Caja, 
y presentarlos al Consejo 
Directivo para su consideración; 

IV. Presentar al Consejo Directivo un 
informe anual de labores de la 
Caja; 

V. Nombrar y remover a los 
servidores públicos de la Caja; 

VI. Formular y presentar al Consejo 
Directivo, los proyectos de 
presupuesto de ingresos y 
egresos, el balance anual y los 
estados financieros de la Caja; 

VIl. Proponer al Consejo Directivo las 
medidas adecuadas para mejorar 
el funcionamiento de la Caja; 

VIII. Aprobar los manuales de 
organización, de procedimientos y 
de servicios, y 

IX. Las demás funciones que esta 
Ley, sus reglamentos y otras 
disposiciones le señalen. 

ARTICULO 52.- Los miembros del Consejo ARTICULO 52.- Los miembros del Consejo 
Directivo durarán en sus cargos el tiempo Directivo durarán en sus cargos el tiempo 
que subsista su designación como que subsista su designación como servidores 
servidores públicos del Departamento o de públicos del Gobierno o de las Dependencias 
las Dependencias que representen en tanto que representen en tanto no sean removidos 
no sean removidos por quienes los por quienes los designaron. Las funciones de 

• 
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designaron. Las funciones de los miembros 
del Consejo que no han sido señaladas en 
la presente Ley, serán establecidas en los 
reglamentos de la misma. 

CAPITULO 111 
Del Patrimonio 

ARTICULO 53.~ El patrimonio de la Caja lo 
constituirán: 
1.- Las aportaciones de los elementos, 
pensionistas y Departamento, en los 
términos de esta Ley; 

INICIATIVA 

los miembros del Consejo que no han sido 
señaladas en la presente Ley, serán 
establecidas en los reglamentos de la misma. 

CAPITULO 111 
Del Patrimonio 

ARTICULO 53.- El patrimonio de la Caja lo 
constituirán: 
1.- Las aportaciones de los elementos, 
pensionistas y el Gobierno, en los términos 
de esta Ley; 

11.- El importe de los créditos e intereses 11.- El importe de los créditos e intereses de 
de los préstamos concedidos conforme a los préstamos concedidos conforme a esta 
esta Ley; Ley; 

111.- Los intereses, alquileres, rentas, 111.- Los intereses, alquileres, rentas, 
rendimientos, frutos, plusvallas y demás rendimientos, frutos, plusvallas y demás 
utilidades que se obtengan de las utilidades que se obtengan de las 
operaciones que conforme a esta Ley haga operaciones que conforme a esta Ley haga la 
la Caja, o que produzcan sus bienes; Caja, o que produzcan sus bienes; 

IV.- El importe de las indemnizaciones, IV.- El importe de las indemnizaciones, 
pensiones e intereses que prescriban en pensiones e intereses que prescriban en 
favor de la Caja; favor de la Caja; 

V.- Las donaciones, herencias y legados V.- Las donaciones, herencias y legados que 
que se hicieren a favor de la Caja; se hicieren a favor de la Caja; 

VI.- Los bienes muebles e inmuebles que 
por cualquier titulo adquiera la Caja, y 

VI.- Los bienes muebles e inmuebles que 
por cualquier título adquiera la Caja, y 

VIl.- Cualesquiera otras percepciones VIl.- Cualesquiera otras percepciones 
respecto de las cuales la Caja resultare respecto de las cuales la Caja resultare 

• 
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beneficiaria. 

ARTICULO 54.- Los elementos y 
pensionistas no tendrán derecho alguno ni 
individual ni colectivo al patrimonio de la 
Caja, sino sólo a disfrutar de los servicios y 
prestaciones que esta Ley les concede. 

ARTICULO 55.- Los bienes muebles e 
inmuebles pertenecientes a la Caja 
gozarán de las franquicias, prerrogativas y 
privilegios concedidos a los fondos y 
bienes del Departamento del Distrito 
Federal. Los bienes de la Caja afectos a la 
prestación directa de sus servicios serán 
Inembargables. 

ARTICULO 56.- La Caja se considera de 
acreditada solvencia y no estará obligada, 
por tanto, a constituir depósitos o fianzas 
legales. 

CAPITULO IV 
Reservas e Inversiones 

ARTICULO 57.- La constitución, inversión y 
manejo de las reservas financieras y 
actuariales de la Caja serán presentadas 
en el Programa presupuesta! anual, para 
aprobación del Consejo Directivo . 

INICIATIVA 

beneficiaria. 

ARTICULO 54.- Los elementos y 
pensionistas no tendrán derecho alguno ni 
individual ni colectivo al patrimonio de la 
Caja, sino sólo a disfrutar de los servicios y 
prestaciones que esta Ley les concede. 

ARTICULO 55.- Los bienes muebles e 
inmuebles pertenecientes a la Caja gozarán 
de las franquicias, prerrogativas y privilegios 
concedidos a los fondos y bienes del 
Gobierno de Ciudad de México. Los bienes 
de la Caja afectos a la prestación directa de 
sus servicios serán Inembargables. 

ARTICULO 56.- La Caja se considera de 
acreditada solvencia y no estará obligada, 
por tanto, a constituir depósitos o fianzas 
legales. 

CAPITULO IV 
Reservas e Inversiones 

ARTICULO 57.- La constitución, inversión y 
manejo de las reservas financieras y 
actuariales de la Caja serán presentadas en 
el Programa presupuesta! anual, para 
aprobación del Consejo Directivo. 
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INICIATIVA 

TITULO CUARTO TITULO CUARTO 
Responsabilidades, 
Prescripción 

Sanciones y Responsabilidades, Sanciones y 
Prescripción 

ARTICULO 58.- Se sancionará en los ARTICULO 58.- Se sancionará en los 
términos a que se refiere el Artículo 386 del 
Código Penal para el Distrito Federal, al 
que sin tener derecho a las prestaciones y 
servicios que concede esta Ley y mediante 
cualquier engaño haga uso de los mismos. 

ARTICULO 59.- Los servidores públicos 
pagadores o encargados de cubrir los 
sueldos, que no efectúen los descuentos 
que procedan en los términos de esta ley, 
serán sancionados con una multa 
equivalente al 5% de las cantidades 
omitidas, independientemente de las 
sanciones de responsabilidad civil o penal 
en que incurran'. 

ARTICULO 60.- El derecho a las pensiones 
que esta Ley establece, es imprescriptible 
en cuanto a su otorgamiento. Las 
pensiones caídas y cualquier prestación 
económica a que tienen derecho los 
sujetos a quienes les es aplicable este 
ordenamiento y que deban ser cubiertas 
con cargo al patrimonio de la Caja, que no 
se reclamen dentro de los 5 años 
siguientes a la fecha en que fueren 
exigibles, prescribirán en favor de la caja . 

términos a lo que se refiere el Código Penal 
para Ciudad de México, al que sin tener 
derecho a las prestaciones y servicios que 
concede esta Ley y mediante cualquier 
engaño haga uso de los mismos. 

ARTICULO 59.- Los servidores públicos 
pagadores o encargados de cubrir los 
sueldos, que no efectúen los descuentos que 
procedan en los términos de esta ley, serán 
sancionados con una multa equivalente al 
5% de las cantidades omitidas, 
independientemente de las sanciones de 
responsabilidad civil, penal o administrativa 
en que incurran. 

ARTICULO 60.- El derecho a las pensiones 
que esta Ley establece, es imprescriptible en 
cuanto a su otorgamiento. Las pensiones 
caldas y cualquier prestación económica a 
que tienen derecho los sujetos a quienes les 
es aplicable este ordenamiento y que deban 
ser cubiertas con cargo al patrimonio de la 
Caja, que no se reclamen dentro de los 5 
años siguientes a la fecha en que fueren 
exigibles, prescribirán en favor de la caja. 
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ARTICULO 61.- Los créditos respecto de 
los cuales la caja tenga el carácter de 
acreedor, cualquiera que sea su especie, 
prescribirán en diez años, a contar de la 
fecha en que la propia caja pueda, 
conforme a la Ley, ejercitar su derecho. 

ARTICULO 62.- Las obligaciones que en 
favor de la Caja señale la presente Ley y 
que sean a cargo de entidades públicas, 
prescribirán en el plazo de diez años 
contados a partir de la fecha en que sean 
exigibles. 

ARTICULO 63.- La prescripción en 
cualquiera de los supuestos previstos en la 
presente Ley, se interrumpirá mediante 
gestión expresa formulada por escrito por 
parte del titular del derecho respectivo. 

INICIATIVA 

ARTICULO 61.- Los créditos respecto de los 
cuales la caja tenga el carácter de acreedor, 
cualquiera que sea su especie, prescribirán 
en diez años, a contar de la fecha en que la 
propia caja pueda, conforme a la Ley, 
ejercitar su derecho. 

ARTICULO 62.- Las obligaciones que en 
favor de la Caja señale la presente Ley y que 
sean a cargo de entidades públicas, 
prescribirán en el plazo de diez años 
contados a partir de la fecha en que sean 
exigibles. 

ARTICULO 63.- La prescripción en 
cualquiera de los supuestos previstos en la 
presente Ley, se interrumpirá mediante 
gestión expresa formulada por escrito por 
parte del titular del derecho respectivo. 

Con base en las consideraciones previamente descritas y por lo antes expuesto y fundado 
en términos del artículo 32 para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, asf como lo solicitado en el Dictamen que presentan la Comisión de Seguridad 
Pública a la Propuesta de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se expide la 
Ley de la Caja de Previsión Social de la Policía Preventiva de Ciudad de México, 
presentada por el Diputado José Gonzalo Espina Miranda integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional esta Comisión considera que es de resolverse 
y: 

• 
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México, Distrito Federal, a 25 de julio de 2017 

 

 
 
DIP.  MAURICIO ALONSO TOLEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 

El suscrito Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122 Apartado C, 

Base Primera, fracción V, inciso I), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36, 42 fracción I y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 10 fracciones I, XXVII y XVIII, 17, fracción IV, 88 fracción I, de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 4 fracción VII, 85 fracción I, y 86 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, sometemos a su consideración la PROPUESTA DE INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE PROTECCIÓN Y 

FOMENTO AL EMPLEO PARA EL DISTRITO FEDERL, conforme los antecedentes, 

objetivos y alcances siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

El pasado 5 de junio del presente año se llevó a cabo el Primer Foro sobre Teletrabajo 

en la Ciudad de México, cuyo objetivo fue el abordaje de temas relacionados al trabajo 

que se puede realizar y evitar los traslados innecesarios en transporte público, medidas 
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que pueden aportar al cuidado del medio ambiente, firmándose el Convenio de 

Concertación para la Implementación y Fomento al Teletrabajo en la Ciudad de México. 

Sin embargo, la modalidad del teletrabajo tiene sus antecedentes propiamente en la 

década de los 70 cuando en medio de un momento de crisis de petróleo que genero un 

fuerte efecto inflacionario, el físico Jack Nilles, dentro de su idea de la optimización de 

recursos no renovables considero para ello llevar el trabajo al trabajador, cambiando el 

esquema tradicional y creándose el concepto de TELECOMMUTING  

En tanto a mediados de la década síguete, gracias a los avances tecnológicos se 

configuró el Protocolo de Transferencia de Archivos FTP y posteriormente el World Wide 

Web (W.W.W.)  y para 1990 la masificación del internet comenzó a ser significativa 

surgiendo importantes plataformas como Google y Amazon, además de la creación del 

correo electrónico y plataformas de mensajería como Messenger y ICQ junto con la 

masificación del uso herramientas tecnológicas como las computadoras portátiles y 

teléfonos celulares. 

En el año 2001, tras los atentados terroristas en Estados Unidos las compañías optaron 

por implementar la modalidad del Teletrabajo como plan de choque para seguir con las 

operaciones de los negocios, obteniendo resultados positivos. Mientras en América 

Latina con la crisis económica que se presentó entre 1998 y 2002, se generó una tasa 

de desempleo superior al 20%, lo cual provocó el inicio de nuevas formas de 

organización laboral que permitieran la disminución de costos en las compañías y en ese 

momento el uso del internet aumentaba de manera constante a nivel mundial, por lo que 

muchas personas comenzaron a trabajar por su propia cuenta utilizando las herramientas 

que la red ofrecía. 

A raíz de esta crisis, Uruguay, un país que estaba muy focalizado en el mercado 

argentino, se vio forzado a explorar nuevos mercados como el europeo a través del 

comercio electrónico, lo cual ayudo a que un porcentaje considerable de trabajadores 
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independientes comenzaron la venta de sus productos y servicios a través de internet 

llegando a diferentes países. 

En lo que respecta al reconocimiento del teletrabajo, España en 2006 inicio el Plan 

Concilia para regular e impulsar la modalidad en la administración pública 

estableciéndose las medidas para favorecer la conciliación  de la vida familiar y personal 

de todos sus empleados dos años después en América Latina, el congreso de Colombia 

expide la Ley 1221-2008 que define y regula el teletrabajo en el país. Para 2010 el 

congreso de Estados Unidos con la visión de impulso y regulación de la modalidad. 

Colombia, como una de las principales referencias en el tema, al ser el Ministerio de 

Trabajo vicepresidente de Teletrabajo de la Estrategia de la CEPAL eLAC 2018, en 2012 

firmó el Decreto 0884-2012 reglamentario de la Ley de Teletrabajo, dando nacimiento a 

la Comisión Asesora del Teletrabajo integradas por personas del Mnisterio Tic y del 

Ministerio del Trabajo y junto con ferias de trabajo y la publicación del Libro Blanco de 

Teletrabajo  se estableció la modificación del contrato laboral para incluir el teletrabajo y 

la comunicación directa con la aseguradora de riesgos laborales, encargada del balance 

sobre los sitios de trabajo de los teletrabajadores. 

El libro fue la guía para implementar el modelo en las empresas, dando paso al maratón 

de 500 talleres dirigidos a empresarios de diferentes ciudades del país liderados por la 

Comisión Asesora de Teletrabajo y posteriormente el modelo fue llevado a las cárceles 

con el objetivo de brindar más oportunidades a la población privada de la libertad. 

 

En la Ciudad de México la práctica del teletrabajo destaca en la presente administración, 

en la que más de 4 mil trabajadores y trabajadoras del Gobierno de la Ciudad de México, 

de los cuales 51% son hombres y 49% son mujeres, quienes dos días a la semana 

realizan actividades laborales desde casa o algún lugar con acceso a internet. Esta 

medida forma parte de la estrategia hacia una nueva cultura laboral, recomendada por 
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la Organización Mundial de la Salud e impulsada por el Jefe de Gobierno, Miguel Ángel 

Mancera desde el año 2015, cuando anunció también la jornada para hombres de 9:00 

a 15:00 el primer y descanso el tercer viernes de cada mes. 

La actividad laboral desde otro sitio que no sea el centro de trabajo busca romper con el 

esquema tradicional de la jornada tradicional de 8 horas laborales que genera horas 

“pico” en el tránsito de la Ciudad, además de ampliar el periodo de ausencia laboral por 

maternidad, se consideró también a los 222 mil empleados del gobierno local que viven 

en los municipios conurbados a la Ciudad que tardan en llegar a su centro de trabajo 

más de dos horas e invierten más de 60 pesos diarios en transporte. 

El Gobierno de la Ciudad ha insistido permanentemente en mejorar la calidad de vida de 

los trabajadores y en esta línea de esfuerzos conjuntos, instituciones académicas 

nacionales, autoridades de la Ciudad de México y representantes de la sociedad civil 

aportando mecanismos, herramientas y medidas para el ejercicio de la modalidad del 

teletrabajo. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El teletrabajo es una modalidad laboral a distancia que no deberá de entenderse como 

un servicio a domicilio, manufactura en casa o call center, sino como la forma de trabajo 

que según la Organización Internacional del Trabajo (OIT) se realiza en una ubicación 

alejada y diferente de la oficina o centro laboral valiéndose de las tecnología de la 

información TIC´s, para facilitar la comunicación y organización entre el equipo de 

trabajo. 

Además de ser un modelo organizacional diferente al tradicional que replantea las formas 

de comunicación interna de la organización y en consecuencia genera nuevos 

mecanismos de control y seguimiento de los procesos o tareas. 
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Por otra parte, las modalidades de trabajo flexibles y a distancia generan una 

transformación en las relaciones laborales, permitiendo a los trabajadores tener control 

sobre su tiempo y objetivos, brindando a las organizaciones mayor productividad 

derivada del aumento de calidad de vida de los trabajadores. 

 

CARACTERISTICAS DE TELETRABAJO 

Las características de la modalidad se pueden identificar de manera más gráfica de 

acuerdo con el siguiente cuadro con referencia al modelo laboral en Colombia, sobre la 

situación actual en la que se presenta el teletrabajo. 

http://www.teletrabajo.gov.co/622/w3-article-8228.html 

  

http://www.teletrabajo.gov.co/622/w3-article-8228.html
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Sin embargo, el teletrabajo significa un reto en cuanto a su implementación, ya que éste 

es sinónimo de innovación organizacional y en consecuencia supone un cambio interno 

en la forma de relación entre jefes y empleados y el equipo en general, considerando los 

siguientes factores: 

CONTROL. 

Es posible el seguimiento a los colaboradores por cumplimiento de tareas y no por 

horarios. 

PRODUCTIVIDAD. 

Los trabajadores concentrados en el logro de las metas definidas y disfrutando de mayor 

balance entre su vida laboral y personal, son más productivos. 

COSTOS 

Realizar inversiones iniciales en tecnología que retornen en el mediano plazo como 

reducciones en costos fijos. 

CULTURA ORGANIZACIONAL. 

La comunicación y organización entre el equipo de trabajo se apoya significativamente 

en la utilización de dispositivos tecnológicos desde cualquier sitio fuera del centro de 

trabajo. 

POLITICAS. 

La legislación debe de ajustar las políticas corporativas realizando una revisión en 

materia de horarios y cumplimiento. 
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TECNOLOGÍA 

Las necesidades tecnológicas dependen de la proyección de cada organización y 

aunque requiere de inversión y cambios en las plataformas, estás se revierten en la 

productividad y optimización de los recursos tecnológicos de las organizaciones. 

 

CLASIFICACIÓN DEL TELETRABAJO 

El teletrabajo, de acuerdo con las formas en cómo se lleva a cabo tanto en el ámbito 

privado como público, aun cuando oficialmente no existe una clasificación, puede ser 

identificado funcional o espacialmente, como en el caso de Colombia, en donde la Ley 

1221-2008 establece tres modalidades o tipo de trabajador, respondiendo a los espacios 

para ejecutar las labores o tareas, las cuales son: 

 Teletrabajo Autónomo. Los trabajadores independientes o empleados se valen de 

las TIC´s para el desarrollo de sus tareas, ejecutándolas desde cualquier lugar 

elegido por el mismo trabajador. 

 

 Teletrabajo Suplementario. Lo ejercen los trabajadores con contrato laboral que 

alternan sus tareas en distintos días de la semana entre la empresa y cualquier 

otro sitio fuera de ella, apoyándose en las TIC´s para dar cumplimiento. 

 

 

 Teletrabajo Movil. Los trabajadores utilizan los dispositivos móviles para ejecutar 

sus tareas y su actividad laboral les permite ausentarse con frecuencia del centro 

de trabajo, lo que les permite no tener un lugar definido para ejecutar sus tareas. 
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Pero cabe hacer mención que esta clasificación podría considerarse como parte de una 

propia, creando la clasificación que refiera los hábitos laborales más óptimos y que 

reflejen la realidad laboral de la Ciudad de México. 

 

FACTORES CLAVE A CONSIDERAR:  

RIESGOS DE TRABAJO 

En tanto que la dinámica laboral cambia con la modalidad del teletrabajo, los riesgos en 

las horas laborales no desaparecen, pero se modifican de igual manera, por lo que es 

importante considerar un cuadro de prevención y de acción ante el factor de riesgo, 

procurando el principio del bienestar del trabajador en el esquema del teletrabajo. 

Considerando el factor del riesgo, por contrato es indispensable contar con la afiliación 

al Sistema de Seguridad Social Integral, en el que el teletrabajo es plenamente 

reconocido, además de medidas de prevención y promoción para los teletrabajadores, 

así como una guía técnica para la promoción de la salud y la prevención de los riesgos 

laborales en el teletrabajo, y de todos los aspectos que repercutan en la ejecución del 

trabajo. 

Pero el Sistema de Seguridad Social por si solo no es suficiente, por lo que es 

indispensable el desarrollo de programas, campañas y acciones de educación y 

prevención dirigidas a garantizar que las empresas y dependencias cumplan con las 

normas y reglamentos técnicos en teletrabajo. 

En materia de prevención se debe de considerar la capacitación para determinar los 

espacios adecuados y seguros que no afecten al trabajador, estilo y autocontrol del 

trabajador con respecto a la ejecución de las tareas, medidas de prevención y control en 

cuanto al orden y aseo de los espacios, disciplina en el sitio de trabajo, manejo de riesgos 

eléctricos, desplazamientos en vías públicas, manejo de emergencias naturales, hábitos 
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y estilo de vida del trabajador, manejo de riesgos biomecánicos, conservación auditiva y 

manejo del estrés. 

TELETRABAJO CDMX 

Durante 23 de mayo al 24 de junio del 2016, la Oficialía Mayor realizó una prueba piloto 

para evaluar el programa “Oficina en tu Casa” y preparar su implementación. El programa 

consistió en la implementación, al interior del Gobierno de la Ciudad de México, la 

modalidad de teletrabajo que durante el 2016 estableció como meta la integración de 5 

mil burócratas, contando hasta el día de hoy con más de 4 mil trabajadores que laboran 

bajo el esquema del teletrabajo al menos dos días a la semana. 

En esta prueba piloto participaron de manera voluntaria 95 personas de diversas 

dependencias y los resultados fueron positivos. 

Por ello, en julio inició la segunda fase de implementación, integrando a la Secretaría de 

Finanzas y Obras. 

Como principales resultados se cuentan: 

 51% de los participantes consideran que su productividad se incrementó gracias 

al nuevo esquema de trabajo. 

 75% de los participantes consideran que gracias al esquema de trabajo del 

programa ahorraron en gastos de transporte público, así como en gastos de 

automóvil. 

 Gracias al programa, 75% de los participantes dejaron de usar el transporte 

público, y el 25% dejaron de usar el automóvil. 

 80% de los participantes considera que trabajar de manera permanente, 

alternando casa y oficina, mejora su ánimo. 
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 Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta Asamblea 

Legislativa la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto: 

 

DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO PARA EL DISTRITO 

FEDERL, SE ADICIONA CAPITULO IV DEL TÍTULO TERCERO DEL FOMENTO AL 

EMPLEO, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

TÍTULO TERCERO DEL FOMENTO AL EMPLEO 

…. 

CAPITULO IV DEL TELETRABAJO 

ARTÍCULO 33 BIS El teletrabajo se define como el desempeño subordinado de labores 

sin la presencia física del trabajador, a través de medios informáticos, de 

telecomunicaciones y análogos, mediante los cuales se ejercen a su vez el control y la 

supervisión de las labores. 

ARTÍCULO 33 TER En el desempeño de actividades o prestación de servicios 

remunerados que tienen como principal soporte técnico la utilización de las tecnologías 

de la información y la comunicación, el trabajador tiene los mismos derechos que los 

señalados en la Ley Federal del Trabajo. 

ARTÍCULO 33 QUATER La Secretaria fomentara, difundirá y proporcionará los 

elementos legales y  técnicos a través de los cuales se establezcan las condiciones y 

derechos laborales, así como los instrumentos y mecanismos normativos que permitan 

el óptimo desempeño del teletrabajo. 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

oficial de la CDMX 

 

Segundo. Para efectos de lo señalado en el artículo 33 Quater del presente ordenamiento, la 

Secretaria contara con un plazo de 180 días naturales, contados a partir la publicación en la 

Gaceta oficial de la Ciudad de México para emitir los elementos normativos y reglamentarios a 

que se refiere. 

 

Dado en la sede de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el 25 de julio de 2017 
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ATENTAMENTE 
 

DIP. VICTOR HUGO ROMO GUERRA 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
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DIP. VICTOR HUGO ROMO GUERRA 

DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIERREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura 

P r e s e n t e 

El suscrito Dip Víctor Hugo Romo Guerra, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122 Apartado C, 
Base Primera, fracción V, inciso I), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36, 42 fracción I y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracciones I, XXVII y XVIII, 17, fracción IV, 88 fracción I, de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 4 fracción VII, 85 fracción 
I, y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, sometemos a su consideración la INICIATIVA  POR LA QUE SE 
CREA LA LEY DE MANTENIMIENTO DE SERVICIOS URBANOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES  
 
El objetivo es que la ciudad pueda  tener una Ley que le permita establecer las bases de una política 
urbana integral, mediante la regulación de los servicios urbanos en todo el orden territorial y que 
contemple la protección de los derechos a la movilidad,  el servicio eficiente en general el derecho a una 
Ciudad con servicios urbanos eficientes. 
  
El crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable, nos obliga proponer  servicios 
como el de bacheo, alumbrado público, en beneficio de las generaciones presente y futuras del Distrito 
Federal.   
  
La intención es que esta Ley  genere un mecanismo de mantenimiento de gran alcance, que le garantice 
a los ciudadanos primero a través de una evaluación saber cuánto le va a costar a la ciudad su 
mantenimiento los próximos 30 años. 
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Determinar el costo que tiene el drenaje, el  sistema hídrico, las  luminarias,  la rehabilitación de espacios 
públicos, el mantenimiento  de parques  y jardines,  el mantenimiento de barrancas y suelos de 
conservación, nos permitirá como ciudad hacer una planificación donde  se obligue a las Delegaciones y 
al Gobierno Central una gestión integral  en su mantenimiento, donde el costo de inversión multianual  
genere economías a la ciudad y sobre todo garantías para que las reparaciones de luminarias y bacheo  - 
por ejemplo -sean  atendidos de manera inmediata sin dilatar tiempo y evitar afectación a los 
capitalinos. 
  
El objetivo es establecer y actualizar un sistema de planificación urbana  que nos permita  generar una 
plataforma de  planeación de la gestión de los recursos de mantenimiento y conservación para la ciudad.  
  
La propuesta de Ley dará atribuciones y facultades a las autoridades encargadas de garantizar la 
funcionalidad de la vía pública y de la prestación de los servicios públicos, así mismo,  establecerá y 
armonizará, el marco jurídico para  garantizar la movilidad en  beneficio del medio ambiente. 

 

VALORACIONES PREVIAS 

CONSIDERACIONES 

Por lo anteriormente fundado y motivado, el Suscrito Diputado, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la VII Legislatura de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pongo a la consideración de esta Soberanía 

la siguiente iniciativa con proyecto de decreto: 

UNICO. SE CREA LA LEY DE MANTENIIENTO Y SERVICIOS DE LA CIUDAD, AL 

TENOR DE LO SIGUIENTE: 

 

Articulado  

 

 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2017 
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ATENTAMENTE 

 

DIP. VICTOR HUGO ROMO GUERRA 

 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
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DIP.  LEONEL LUNA ESTRADA, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
La que suscribe Diputada Elizabeth Mateos Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V, inciso i) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XIII y 46 fracción I del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 11, 17 fracción IV, 88 fracción I y 89 párrafos primero y 
segundo de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 85 fracción I, 86 párrafo 
primero y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
someto a la consideración de esta Soberanía la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN IV, 13 FRACCIÓN I, 21 
ÚLTIMO PÁRRAFO, 24, 41 Y 90 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
DENOMINACIÓN Y OBJETO 
 
La Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman los artículos  6 fracción IV, 13 fracción I, 
16 párrafo primero, 21 párrafo segundo, 24 párrafo primero, 41 y 90 párrafo primero de la ley de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes de la ciudad de México., tiene por objeto:  
 

1. Obligar al padre que no tiene la custodia de sus hijos, pero sí la patria potestad, y  siempre que 
no afecte el interés superior,  a convivir con ellos para garantizar la salud emocional, el sano 
desarrollo y la positiva conformación de la personalidad y el bienestar de los hijos. 

2.  Salvaguardar y garantizar  
La salud emocional, el sano desarrollo y la positiva conformación de la personalidad y el 
bienestar de los menores. 

 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
Relación emocional entre padres e hijos 
Una de las cosas más importantes que un padre puede hacer por su hijo es velar por que su autoestima 
sea lo mayor posible. 
La autoestima se define como la percepción emocional que uno tiene de sí mismo. 
En los primeros años de vida los niños entablan las primeras relaciones con sus padres y hermanos, 
siendo la relación más intensa emocional y físicamente hablando la que se crea con sus padres y, 
sobretodo, con el referente primario, que suele ser la madre. Esa relación entre padres e hijos, 
ese vínculo que debe crearse debe ser fuerte y sólido para que el niño mantenga una autoestima 
elevada y pueda afrontar las vicisitudes de la vida con seguridad y confianza. 
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Sobre este vínculo ha hablado Margarita Ibáñez, psicóloga del servicio de Neonatología del Hospital 
de Sant Joan de Déu, diciendo lo siguiente: 
Los bebés vinculados a su madre se sienten protegidos, desarrollan una especie de confianza en los 
demás que les funciona, y eso hace que más tarde sean socialmente más competentes. Si tienen 
problemas piden ayuda, y la consiguen. 
Un niño con un buen vínculo con un adulto sabe y siente que es importante para esa persona, mientras 
que el adulto, normalmente la madre, siente lo mismo con respecto a su hijo. 
Este sentimiento en el niño, el sentirse importante y tenido en cuenta, es la base de una buena 
autoestima y de la seguridad en sí mismo, con las que funcionará el resto de su vida. 
Es cierto que esto puede ayudar a un niño a mejorar la percepción que tiene de sí mismo, pero es un 
camino demasiado endeble, ya que en el momento que emprenda caminos más dificultosos cuyo 
resultado no sea el esperado, él mismo se sentirá defraudado consigo mismo y sentirá que puede 
empezar a perder el amor de quienes le amaban cuando hacía las cosas bien. 
Por esta razón lo importante es tener un vínculo estrecho, sano y fuerte en el que el niño pueda acertar, 
equivocarse, portarse bien y portarse mal y no se sienta menos querido por ello. 
Es a través de los cuidados de los padres hacia el bebé y de la relación con éste que se activan y 
modulan las estructuras innatas que le permiten gestionar sus emociones, pensamientos y conductas. 
Por lo tanto, es fundamental poder centrar los esfuerzos en conocer y potenciar los recursos que, como 
padres, permitirán construir una relación sana, en la que se faciliten esos procesos de forma adecuada.  
En este sentido, es fundamental que los padres puedan consolidarse como figuras de seguridad para 
el menor. Por lo tanto, que puedan animar al niño a que explore y conozca el mundo, mientras que le 
supervisan y protegen desde una distancia adecuada para su edad.  
Las situaciones negativas en la infancia pueden generar dificultades en las capacidades de los padres 
y en el proceso de ayudarlas a desarrollar en sus hijos 
La paternidad no es una tarea fácil y depende en gran medida de la disponibilidad emocional de los 
padres y su capacidad para ponerse a disposición de “otro” que va a demandarles de forma masiva y 
les enfrentará a adaptarse a situaciones desconocidas. En este sentido, mucho de lo que determina la 
forma de ser padres, depende de cómo se ha sido hijo, es decir, la manera en que ha sido la crianza 
de los padres y las experiencias que han tenido durante su infancia. 
Se ha podido evidenciar la importancia de las relaciones tempranas 
En el desarrollo de los seres vivos. Los efectos de una relación  
Temprana madre-hijo de mala calidad, no son irreparables, pero si tienen consecuencias que 
irremediablemente se observarán más tarde en la persona, esa situación, pone una luz de alerta en su 
desarrollo y generan la incógnita de la actualización de potencialidades que quedan en situación de 
riesgo. 
Por lo tanto, aplicando los conocimientos en relación a las características futuras de los sujetos con 
distintos tipos de vínculo el vínculo seguro es un objetivo legítimo de intervención, no sólo por las 
ventajas generales para la vida que parecen asociadas a él, sino porque puede ser un componente 
importante del equipo psicológico en la lucha contra las adversidades de la vida 
Nuestros primeros vínculos tienden a influir significativamente en nuestra vida posterior, no sólo en 
nuestras relaciones futuras, sino que también en el desarrollo de otros sistemas conductuales, como el 
juego y la exploración. La investigación señalada demuestra que hay marcadas continuidades en el 
vínculo de los niños, mantenidas probablemente por la cualidad estable de la relación padres-hijo 



 
   

 
 

 

 
Plaza de la Constitución No. 7, 6º piso Oficina 611 Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 

Teléfono: 5130 1900/ 1980 ext. 2605  

 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 

P
ág

in
a3

 

planteando que los patrones de regulación funcionales o distorsionados asociados con la regulación 
emocional temprana, sirven como prototipos para las formas individuales posteriores de regulación 
emocional personal, esto significa que la forma en que un infante tiene su conducta hacia su madre o 
su cuidador principal  influirá en la manera en que organiza su comportamiento hacia los otros y hacia 
su ambiente en el futuro. 
Existen diversos tipos de apego. 
 En el apego seguro: Hay expresiones de afecto verbales y físicas frecuentes por parte de los padres. 
Los cuidadores responden a las necesidades y demandas del niño, le ofrecen mayor estimulación. 
Cuando el adulto se muestra consistente, estable y seguro, el niño crece confiando en sí mismo y en 
los demás, será más autónomo y tendrá mejores competencias sociales. 
En el apego inseguro: La madre y el padre tienen carencias o vacios en cuanto al cuidado y el trato 
emocional con el hijo. 
En el apego evitativo: El niño confiará en sí mismo pero no en los demás. 
En el apego ambivalente: Idea negativa de uno mismo y positiva de los demás. 
Y en el apego desorganizado: Idea negativa de sí mismo y de los demás. 
Efectos de la pérdida de apego: a corto plazo estrés, agitación y depresión. Fases: 
Fase de protesta: De una hora a una semana. El niño lucha activamente por recuperar la figura (lloros, 
huidas, aferramiento a objetos…). Rechazo casi total de la ayuda que se le ofrece. Si se produce un 
reencuentro con la figura en esta fase el apego se acentúa y también se acentúa el rechazo a los 
extraños. 
Fase de ambivalencia (o desesperación): Ambivalencia ante los nuevos cuidadores, el niño parece 
haber perdido la esperanza. Pueden aumentar las conductas regresivas y los síntomas sustitutivos. Si 
la figura de apego reaparece en esta fase puede ser recibida con aparente desinterés (u hostilidad) y 
esto tardará en vencerse tanto más como tiempo haya pasado. 
Fase de adaptación (o desapego): El niño se interesa de nuevo por lo que le rodea. Se olvida de las 
figuras de apego originales y puede incluso establecer nuevos vínculos afectivos. 
A largo plazo en los casos en los que el niño no se adapte a la situación y no establezca nuevas figuras 
de apego, los efectos pueden ser de  retraso intelectual (más profundo en el lenguaje) y problemas en 
las relaciones sociales e incluso mortalidad en grados muy agudos. 
¿Cómo influye la conducta de los padres hacia los hijos? Si alguien nos preguntara sobre algo que nos 
han trasmitido nuestros padres y que ha sido importante para nosotros en nuestra vida, seguramente 
señalaremos algo que hemos observado en su conducta de manera repetida. Esto nos habrá influido 
tanto de manera positiva como negativa, y es muy probable que nos encontremos actuando de forma 
muy similar ahora como adultos; Cuando un niño nace comienza a ver todo a través de los ojos de sus 
padres. Mirando a su padre y a su madre e irá sacando conclusiones de como funciona el mundo que 
le rodea y de quien es él. Todos los niños nacen ya con un temperamento que influirá en su 
carácter, aunque los padres no puedan intervenir sobre la herencia genética, si podrán hacer mucho 
en cuanto a la relación que establezcan con su hijo. Este vínculo que se desarrollará entre ambos 
ayudará a moldear el desarrollo emocional del niño. 
¿Cómo influye todo esto en los hijos? 
En la formación de la identidad: el niño aprenderá a verse a sí mismo tal y como lo ven las personas 
más importantes para él. En un principio, las figuras más significativas serán sus padres y, a medida 
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que vaya creciendo, las personas con las que se relacione (familiares, profesores, amigos, etc.) irán 
siendo también importantes para que el niño vaya construyendo la imagen que tendrá de sí mismo. 
Cuando el niño es pequeño, uno de sus mayores deseos será parecerse a papá o mamá en la manera 
de actuar que el niño tendrá en el futuro: serán las primeras personas con las que el niño se identifique, 
por lo que  las conductas y reacciones de los padres le estarán dando al niño información que más 
tarde le ayudará a saber cómo ha de reaccionar ante las cosas que le vayan sucediendo. Esto 
también le influirá en su posterior relación con los demás. 
Actitudes de los padres, que influyen en el fracaso de los niños 
No permiten que sus hijos sean independientes. 
Los padres que psicológicamente controlan a sus hijos crean un niño lleno de comportamientos 
negativos le gritan a los niños. 
Los gritos y ofensas tienen efectos negativos, se pueden desarrollar problemas de comportamiento y 
manifestar síntomas de depresión. 
No se involucran en la vida de sus hijos 
Existen los dos extremos tanto los padres que evitan involucrarse en la vida de sus hijos, como los que 
controlan cada aspecto de su vida en ambos casos que pueden generar altos niveles de ansiedad y 
depresión en los niños. 
Los dejan ver televisión desde pequeños  antes de los tres años afecta el vocabulario en los pequeños 
y los hace mas propensos a practicar acoso escolar en la escuela  
Son padres demasiado autoritarios 
En los años 90s se encontró tres tipos de crianza de los padres permisivos, autoritarios y autorizador. 
El punto medio ideal es el último. En este el padre trata a su hijo con racionalidad 
El peor. El autoritario, son exigentes y cierran todo tipo de comunicación de hecho, podrían inhibir el 
desempeño escolar 
Son fríos y distantes 
Bajo nivel de calidez de los padres pueden contribuir a desarrollar problemas de comportamiento, como 
inseguridad y dificultades emocionales en niños y adolescentes. 
 
Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano y sustentable, y 
en condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto físico 
como mental, material, espiritual, ético, cultural y social. 
Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, tienen la 
obligación primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida suficientes para su sano desarrollo. 
Las autoridades en los tres niveles de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
coadyuvarán a dicho fin mediante la adopción de las medidas apropiadas. 
El interés superior del niño, la buena convivencia y desarrollo de los hijos con sus progenitores y 
fortalecer los lazos afectivos entre padres no custodiados e hijos, lo anterior fue expresado por la Jueza 
tercera de Oralidad familiar del Poder Judicial del Estado de Yucatán, Lic. Enna Rossana Alcocer 
del Valle en el marco de una conferencia titulada “Los efectos de la alienación parental en el sistema 
de justicia familiar” que impartió en la Casa de la Cultura Jurídica “Rafael Matos Escobedo” de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
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La Jueza Alcocer del Valle indicó que con la figura del interés superior del niño se pretende disminuir 
la alienación parental (síndrome que afecta las relaciones paterno-filiales) y que dificulta y afecta el 
buen desarrollo del menor. 
“La alienación parental es la manipulación que se ejerce en contra de los menores de edad, con motivo 
de la separación o divorcio de sus padres, con el objetivo de que niños, niñas o adolescentes 
rechacen, teman u odien a uno de los progenitores”. 
Esas conductas manipuladoras afectan la salud emocional, el sano desarrollo y la positiva 
conformación de la personalidad y el bienestar de estos menores de edad, violando sus derechos 
fundamentales. 
Los niños y las niñas tienen el derecho de convivir con el padre o la madre que no tenga su custodia. 
Solo en los casos en que la ley lo prohíba y lo determine el juez competente, podrán evitarse las visitas 
y convivencias, con base en el interés superior de la infancia. 
El concepto de familia como una institución, porque de alguna manera todos sus miembros son sujetos 
de deberes y de obligaciones, integradas por dos o más personas unido o emparentado con derechos 
y obligaciones. 
La obligación que tiene cada miembro de la familia para procurarse el respeto, protección y ayuda, esto 
para que aseguren el buen desarrollo de la familia,  quien ejerce la patria potestad debe procurar el 
respeto y el acercamiento constante de hijos o hijas menores de edad con el otro progenitor que 
también ejerce la patria potestad. 
Por lo tanto cada unos de los progenitores debe evitar cualquier acto de manipulación o alienación 
parental,  el deber del padre que tiene la custodia del menor es evitar cualquier acto o manipulación 
que tenga por objeto que los menores de edad rechacen, generen rencor, antipatía, desagrado o 
temor contra el otro progenitor.. 
Una de las consecuencias sobre el incumplimiento a esta disposición legal debiera ser la perdida de 
patria potestad. Lo que se entiende por conductas reiteradas a actos repetitivos que propicien la 
alienación parental sobre los hijos o hijas menores de edad, por ejemplo lo anterior podría presentarse 
en el marco de un proceso de divorcio cuando son fijadas las medidas provisionales y se fija la custodia 
a alguno de los padres y al otro se le fijan días y horas de visita, luego las conductas de negación son 
reiteradas por parte de un progenitor para que el otro no pueda convivir con el niño, el padre que se 
vea afectado puede perfectamente señalarlo a la autoridad judicial y se va a considerar como una 
conducta reiterada de manipulación, y el juez tiene muchos instrumentos para poder allegarse 
elementos para observar lo que está ocurriendo.   
Resulta afectada la personalidad del niño, de igual forma el padre alienado también  sufre las 
consecuencias de este problema porque prácticamente su reputación se ve afectada. 
 Por otro lado, para poder considerar la posibilidad de que existe el  síndrome de alienación parental 
en las relaciones familiares, debe comprobarse que el padre que lo ejerce lo hace de  manera 
injustificada, o sea que las ideas negativas que infunde en el menor sean erróneas, que no es cierto 
que el otro padre abandona ni maltrata, todo lo anterior debe probarse en un procedimiento, resaltó. 
El divorcio pone fin a la relación de pareja pero los lazos paterno-filiales o maternos- filiales nunca se 
van a terminar, por eso es importante fortalecerlos  porque al fin y al cabo son los que van a prevalecer 
para toda la vida. 
La influencia negativa del padre custodio se puede catalogar como violencia psicológica y como 
alienación parental, es lo más común cuando existe una ruptura del vínculo matrimonial y es una 
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artimaña utilizada generalmente por el padre o la madre no custodio que desquite esa frustración con 
los hijos, y estos pueden presentar un conflicto de lealtades. 
El menor adopta las conductas del padre alienador, las expresiones negativas hacia el otro progenitor 
y las hace suyas, lo cual llega incluso a provocar un rechazo total a todo lo que represente o que esté 
relacionado con el padre o madre alienado, incluyendo a su familia extensa. 
Entre  las leyes protectoras de los derechos del niño, continuó,  tenemos la que constituye una de las 
leyes por excelencia que es la Convención de Naciones Unidas sobre los derechos del niño que surgen 
en el año 1989 y  en su artículo 3º habla de ese deber de las autoridades de las instituciones públicas 
o privadas, autoridades administrativas, órganos legislativos, todos ellos deben atender una 
consideración primordial que es el interés superior de los menores. 
Lo que significa garantizar a los niños, niñas y adolescentes por medio de acciones y procesos, un 
desarrollo y protección integral y una vida digna, así como las condiciones materiales y afectivas que 
le permitan vivir plenamente y alcanzar el máximo bienestar posible, sobre cualquier otro interés, 
incluso el de los padres, aclaró. 
“Existen  más leyes protectoras, y tenemos que los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral”. 
Los artículos 9 y 11 de la Convención de los derechos del niño tratan de que el menor tiene derecho a 
crecer en un ambiente sano y armonioso, tanto físico como mental, en los mismos artículos establece 
que el niño tiene que estar con sus padres porque es importante para su sano crecimiento y establece 
como excepción a menos que la autoridad judicial determine lo contrario. 
El artículo 12 de la Convención de los derechos del niño trata de la igualdad de los padres con respecto 
al cuidado, y a la educación de los hijos, y como les decía quien violente estas disposiciones, está 
violando los derechos fundamentales de los niños. 
Por sobre todas cosas prevalece el interés superior del niño, ya se le da participación en los procesos 
de justicia para escuchar su opinión respecto al conflicto que está viviendo.  El derecho de convivencia 
ahora se considera un derecho inherente a los niños y no a los padres.  
 En resumen  las leyes protectoras que se han mencionado se desprende que la sana convivencia de 
los niños con sus padres depende de su sano desarrollo, su crecimiento y sobre todo su 
estabilidad emocional. 
Las prioridades que tiene  la autoridad judicial al resolver un conflicto familiar en las que se encuentren 
inmersos los derechos de los menores son: garantizar la sana relación en el seno familiar 
priorizando el interés superior de la infancia, la implementación de vías que permitan la 
convivencia del menor con el padre no custodia, aun en casos de pérdida de patria potestad, salvo 
causa grave, debidamente justificada y la implementación de métodos que tiendan a mejorar la 
comunicación entre los miembros de la familia, proporcionando acuerdos amistosos. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió una tesis en el que se señaló que cuando se tenga 
que decidir sobre la situación de los menores en casos como estos, necesariamente tienen que hacerse 
valoraciones psicológicas a los padres, y de igual manera a las parejas de los padres y a la gente que 
habita o habitara en el mismo domicilio que el menor porque al fin y al cabo son los que van a estar 
rodeando  su entorno, entonces es deber del juez asegurarse que el menor va estar bien y protegido. 
Debemos tener presentes los derechos de la niñez: el menor tiene derecho a vivir en familia y en un 
ambiente sano, derecho a las relaciones familiares lo que implica relacionarse con su padre custodio y 
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con el padre no custodio, o sea como vivía antes de la separación de sus padres, no tendría por qué 
cambiar su entorno. 
El menor también tiene derecho a convivir con sus progenitores, derecho a la identidad, el derecho de 
tener acceso a la justicia, derecho a dar su opinión, derecho a ser escuchado y por ultimo derecho  a 
las obligaciones que tienen los padres, por ejemplo procurar su bienestar, enfatizó. 
Los efectos psicológicos de la alienación parental que afectan al menor son afectaciones emocionales 
y psíquicas por las alteraciones de su entorno. También existen efectos físicos y anímicos, ya que la o 
el menor anda triste, desganada, se aísla de los demás y tiende a tener un sentimiento de culpa porque 
se considera causante de la ruptura del vínculo matrimonial, entre otros. 
Para eso también los padres requieren apoyo, terapia porque no solamente el niño, la raíz del problema 
está en alguno de los padres y reconocerlo es muy difícil hay que prestarles ayuda, pero también hay 
que dejarse ayudar, eso es muy importante. 
Una frase de Pitágoras “Educar a los niños de hoy, para no castigar a los hombres del mañana”, o 
sea  en la medida en que nosotros nos preocupemos porque nuestros hijos tengan una buena 
formación, ellos tendrán las herramientas para saber conducirse sabiamente por la vida. 
 
SOLUCIÓN 
 
En virtud de lo antes expuesto; 
 El ambiente familiar es el conjunto de relaciones que se establecen entre los miembros de la familia 
que comparten el mismo espacio. Cada familia vive y participa en estas relaciones de una manera 
particular, de ahí que cada una desarrolle unas peculiaridades propias que le diferencian de otras 
familias. Pero el ambiente familiar, sea como sea la familia, tiene unas funciones educativas y afectivas 
muy importantes, ya que partimos de la base de que los padres tienen una gran influencia en el 
comportamiento de sus hijos y que este comportamiento es aprendido en el seno de la familia. Lo que 
difiere a unas familias de otras es que unas tienen un ambiente familiar positivo y constructivo que 
propicia el desarrollo adecuado y feliz del niño, y en cambio otras familias, no viven correctamente las 
relaciones interpersonales de manera amorosa, lo que provoca que el niño no adquiera de sus padres 
el mejor modelo de conducta o que tenga carencias afectivas importantes. 
 
Se sugiere para un buen ambiente familiar es que tengamos  tiempo de calidad para compartir 
con los hijos aunque los padres se encuentren separados. Seguramente es una condición que 
muchas veces no depende de nosotros y que a veces resulta difícil de conseguir. Pero es necesario 
que exista tiempo libre para disfrutar en familia y que permita conocerse los unos a los otros,  lo que 
hacen, lo que les gusta y lo que no les preocupa, y que puedan ayudar y pasarlo bien juntos. Muchas 
veces no es necesario disponer de mucho tiempo, sino que el tiempo que tengamos sepamos utilizarlo 
correctamente.  La idea es fomentar la convivencia entre padres e hijos que viven en situación de 
separación y estimular y preservar el sano desarrollo, su crecimiento y sobre todo su estabilidad 
emocional. 
 Quizás es mejor para el niño que sólo dispongas de un par de horas pero que estés con él dibujando, 
yendo en bicicleta o explicándole un cuento. Ese es un tiempo de convivencia de calidad, porque tu 
atención está centrada en tu hijo y eso él lo nota y lo agradece. 
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RAZONAMIENTO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 
 
Conforme al artículo, 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Esta protegerá 
la organización y el desarrollo de la familia. Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 
responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos.  
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.  
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho 
a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral.  
Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
dirigidas a la niñez.  
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos 
derechos y principios.  
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos 
de la niñez. 
 
Convención Sobre Los Derechos Del Niño: 
 
ARTÍCULO 9.  
 
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de 
éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de 
conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés 
superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los 
casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven 
separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.  
 
2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, se 
ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus 
opiniones.  
 
3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres a 
mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es 
contrario al interés superior del niño.  
 
4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la 
detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido a 
cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o 
de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si 
procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no 
ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, 
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de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para la 
persona o personas interesadas. 
 
ARTÍCULO 11  
 
1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños al extranjero 
y la retención ilícita de niños en el extranjero. 2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la 
concertación de acuerdos bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes.  
 
ARTÍCULO 12  
 
1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el 
derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose 
debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 
 2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento judicial 
o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un 
órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional. 
 
 
ORDENAMIENTO A MOFIDICAR 
  
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6 
FRACCIÓN IV, 13 FRACCIÓN I, 16 PÁRRAFO PRIMERO 21 PÁRRAFO SEGUNDO, 24 PÁRRAFO 
PRIMERO, 41 Y 90 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
 Para quedar como sigue: 
 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

Capítulo Único 
Objeto y Ámbito de Aplicación de la Ley 

 
Artículo 6. Son principios rectores de esta ley:  
 
I al V…   
 
VI. El derecho a la vida, a la supervivencia y a la salud emocional, el sano desarrollo y la positiva 
conformación de la personalidad y el bienestar; 
 
VII al XV… 
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Título Segundo 
De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
Artículo 13. Todas las niñas, niños y adolescentes son iguales ante la ley y merecen un trato igual y 
equitativo. De manera enunciativa más no limitativa, en la Ciudad de México gozarán de los siguientes 
derechos:  
 
I. Derecho a la vida, a la supervivencia y a la salud emocional, el sano desarrollo y la positiva 
conformación de la personalidad y el bienestar; 
 
II al XX...   

 
Capítulo Primero 

Del Derecho a la Vida, a la Supervivencia y al Desarrollo 
 
Artículo 16. Las autoridades y los órganos político administrativos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la salud emocional, el 
sano desarrollo y la positiva conformación de la personalidad y el bienestar y prevenir cualquier 
conducta que atente contra su supervivencia, así como para investigar y sancionar efectivamente los 
actos de privación de la vida.  
…  

 
Capítulo Cuarto 

Del Derecho a Vivir en Familia. 
 
Artículo 21. ...  
 
Las autoridades y los órganos político administrativos respetarán las responsabilidades, los derechos 
y deberes de quienes ejercen la patria potestad, tutela, guarda y custodia o acogimiento, para que en 
consonancia con la evolución de las facultades de niñas, niños y adolescentes les brinden dirección y 
orientación apropiadas para el ejercicio de sus derechos. Asimismo, se garantizará la sana relación 
en el seno familiar priorizando el interés superior de la infancia, y la implementación de vías que 
permitan la convivencia del menor con el padre que no ejerce la custodia pero sí la Patria 
Potestad. 

 
Artículo 24. Niñas, niños y adolescentes cuyas familias, con motivo de la separación o divorcio de 
sus padres, generen rencor, antipatía, desagrado o temor contra el otro progenitor, con el 
objetivo de que niños, niñas o adolescentes lo rechacen, tendrán derecho a convivir o mantener 
relaciones personales y contacto directo con sus familiares de modo regular, así como mantener sus 
vínculos comunitarios, excepto en los casos en que la autoridad jurisdiccional competente determine 
que ello es contrario al interés superior, sin perjuicio de las medidas cautelares y de protección que se 
dicten por las autoridades competentes en los procedimientos respectivos, en los que se deberá 
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garantizar el derecho de audiencia de todas las partes involucradas, en especial de niñas, niños y 
adolescentes.  
…  

 
Capítulo Séptimo 

Del Derecho a Vivir en Condiciones de Bienestar y a un Sano Desarrollo Integral. 
 
Artículo 41. Corresponde a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños 
y adolescentes, la obligación primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios 
económicos, las condiciones de vida suficientes para la salud emocional, el sano desarrollo y la 
positiva conformación de la personalidad y el bienestar. Las autoridades y los órganos político 
administrativos, en el ámbito de sus respectivas competencias, coadyuvarán a dicho fin mediante la 
adopción de las medidas apropiadas. 
 

Título Tercero 
De las Obligaciones 

Capítulo Único 
De quienes ejercen la Patria Potestad, Tutela o Guarda y Custodia o Cuidados Alternativos de Niñas, 

Niños y Adolescentes 
 
Artículo 90. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o cuidado alternativo o guarda y custodia de 
niñas, niños y adolescentes, independientemente de que habiten en domicilios distintos, quedan 
obligados a convivir con ellos, siempre y cuando no exista restricción legal alguna, con la 
intención de preservar el interés superior,  la salud emocional, el sano desarrollo y la positiva 
conformación de la personalidad y el bienestar de los hijos. Dando cumplimiento a las obligaciones 
a su cargo de manera coordinada y respetuosa.  
…  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.-  Publíquese en la Gaceta Oficial  del Gobierno del Distrito Federal para su conocimiento 
y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 
 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de 
julio del año dos mil diecisiete. 
 
 
 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 
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INICIATIVA QUE CREA LA LEY DE GOBIERNO ELECTRÓNICO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO Y ABROGA  LA LEY DE GOBIERNO ELECTRÓNICO DE 
DISTRITO FEDERAL  
 
 
Diputado presidente el que suscribe diputado Israel Betanzos Cortes, integrante 
del Grupo Parlamentario del PRI en esta Honorable Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en los artículos 122 Base Primera 
fracción V inciso i) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
42 fracción XIII, y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 17 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 85 
fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a consideración de este pleno la siguiente iniciativa de 
decreto QUE CREA LA LEY DE GOBIERNO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD 
DE MEXICO Y ABROGA  LA LEY DE GOBIERNO ELECTRÓNICO DE 
DISTRITO FEDERAL, al tenor de los siguientes:  
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El 29 de enero de 2016, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 

decreto por el que fueron reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma 

política de la Ciudad de México. 

 

Con dicha reforma la Ciudad de México es la Entidad Federativa sede de los 

Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos; y por mandato 

constitucional se integró una Asamblea Constituyente con el fin de crear la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Ante estas reformas indudablemente se debe actualizar el andamiaje jurídico que 

regía la vida del Distrito Federal, por lo que al cambiar de personalidad jurídica, 

muchas de las leyes se deben de adecuar ya que en septiembre de 2018, cuando 

entre en vigor la Constitución de la Ciudad, las leyes que aún manejen la 

personalidad jurídica del extinto Distrito Federal, serán obsoletas por carecer de 

legitimidad. 
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Es por ello, que la siguiente iniciativa de ley tiene la finalidad de adecuar el termino 

Distrito Federal por el de Ciudad de México, ya que actualmente es la 

personalidad jurídica del territorio sede de los Poderes de la Unión. 

 

En lo referente a la ley en comento se seguirá reconociendo el derecho de los 

ciudadanos para relacionarse y comunicarse con las dependencias a través de 

medios electrónicos y tecnologías. 

 

Seguirá habiendo una Comisión de Gobierno Electrónico solo que ahora de la 

Ciudad de México.  

 
El Jefe de Gobierno seguirá teniendo la exclusividad en el uso y desarrollo de las 
tecnologías de la información y comunicaciones con el fin de impulsar el Gobierno 
Electrónico de la Ciudad de México; asimismo, seguirá promoviendo la 
participación ciudadana en la elaboración, ejecución, seguimiento, evaluación y 
modificación de los proyectos o programas en materia de Gobierno Electrónico. 
 
Continuará el Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad México, 
por lo que el contenido y legalidad de la información así como de sus formatos de 
solicitud seguirán siendo exclusiva responsabilidad de los mismos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente iniciativa que crea la Ley 
de Gobierno Electrónico de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 
 

DECRETO 
 
ARTICULO UNICO: Se crea la Ley de Gobierno Electrónico de la Ciudad de 

México para quedar como sigue: 

 

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés general y 
tienen por objeto establecer los principios que regirán las comunicaciones entre 
los ciudadanos y las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, a través del uso y 
aprovechamiento de las tecnologías de la información y comunicaciones; y, 
determinar las bases y componentes que sirvan para el diseño, regulación, 
implementación, desarrollo, mejora y consolidación del Gobierno Electrónico en la 
Ciudad de México.  
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Artículo 2. Se reconoce el derecho de los ciudadanos para relacionarse y 
comunicarse con las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, mediante el uso de 
medios electrónicos y tecnologías de la información y comunicaciones de uso 
generalizado.  
 
Artículo 3. Los principios rectores a los que se sujetará el Gobierno Electrónico en 
el Distrito Federal, serán los siguientes:  
 
Principio de accesibilidad: Facilitar la información de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad 
de México y la difusión de los trámites, servicios y demás actos de gobierno por 
medios electrónicos, en un lenguaje claro y comprensible.  
 
Principio de adecuación tecnológica: Promover el uso estandarizado de las 
tecnologías de la información y comunicaciones, compatibles con cualquier medio 
o dispositivo electrónico, para satisfacer las necesidades de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de 
la Ciudad de México y de la ciudadanía.  
 
Principio de legalidad: La información, substanciación y resolución de trámites, 
servicios y demás actos de que se realicen por medios electrónicos por las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, serán acordes a las formalidades 
establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Principio de privacidad: Comprende el respeto a la información personal de los 
usuarios o ciudadanos en el uso de comunicaciones electrónicas por parte de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, siempre en apego a las normas y 
disposiciones en materia de protección de datos personales.  
 
Principio de responsabilidad: Las comunicaciones o actos emitidos por las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México que se ubican en medios 
electrónicos, encontrarán su validez mediante el uso de la firma electrónica 
avanzada u otros mecanismos de validación de firma digital legalmente 
reconocidos.  
 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  
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Administración Pública: Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades, en términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la 
Ciudad de México. 
Archivo: Conjunto orgánico de documentos organizados y reunidos por una 
persona o institución pública o privada, en el desarrollo de sus competencias, el 
cual sirve de testimonio y fuente de información a las personas o instituciones que 
los produjeron, a los ciudadanos o para servir de fuente de estudio de la historia e 
investigación.  
 
Comisión: La Comisión de Gobierno Electrónico de la Ciudad de México.  
 
Documento electrónico: Aquella información cuyo soporte durante todo su ciclo de 
vida se mantiene en formato electrónico y su tratamiento es automatizado, 
requiere de una herramienta específica para leerse o recuperarse.  
 
Dominio(s): Es el nombre por el cual se identifica de manera única a un sitio Web 
del Gobierno de la Ciudad de México, es una dirección fácil de recordar y a través 
de ella los usuarios acceden al sitio Web.  
 
Firma electrónica avanzada: A la firma electrónica que permite la identificación del 
signatario y ha sido creada por medios que éste mantiene bajo su exclusivo 
control, de manera que está vinculada al mismo. Es generada con un certificado 
reconocido legalmente a través de un dispositivo seguro de creación de firma y 
tiene, en relación a la información firmada, un valor jurídico equivalente al de la 
firma autógrafa.  
 
Gobierno Electrónico: El uso estratégico de las tecnologías de la información y 
comunicaciones por la Administración Pública para ofrecer trámites, servicios e 
información a las personas de manera eficiente y efectiva, así como para 
relacionarse con éstas para establecer vínculos de colaboración.  
 
Interoperabilidad: Capacidad estandarizada de los sistemas informáticos utilizados 
por los Órganos de la Administración Pública para intercambiar, utilizar y compartir 
la información generada, atendiendo las políticas, mecanismos de seguridad y 
salvaguarda de privacidad de información conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables.  
 
Oficialía Mayor: A la Oficialía Mayor del Distrito Federal.  
 
Órganos de la Administración Pública: La Jefatura de Gobierno, Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Alcaldías, empresas de participación estatal, 
fidecomisos públicos y demás Entidades que conforman la administración pública 
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central, desconcentrada y paraestatal del Distrito Federal, en términos de la Ley 
competente.  
 
Padrón de Usuarios Acreditados: Sistema informático estandarizado integrado por 
la información y documentación de los ciudadanos usuarios, con el objeto de 
simplificar la gestión de trámites y servicios y demás actos de los Órganos de la 
Administración Pública.  
 
Convergente: Es un servicio que se genera a partir de otros servicios o de la 
combinación de servicios.  
 
Sitio(s): Los sitios electrónicos de los Órganos de la Administración Pública así 
como los canales de presentación, comunicación, información e interacción con 
los ciudadanos, entendiéndose por éstos los construidos, reconocidos oficialmente 
y colocados a disposición de los usuarios, los visitantes y los interesados a través 
de Internet.  
 
Transaccional: Trámites o servicios en donde el usuario realiza la operación del 
trámite o servicio a través de un sitio Web o una herramienta electrónica, sin 
requerirse en ningún momento su presencia física e incluye la solicitud, el pago, 
en caso de que aplique, y la respuesta.  
 
Tecnologías de la información y comunicaciones: Conjunto de dispositivos y 
sistemas utilizados para almacenar, recuperar, procesar, transmitir y recibir 
paquetes de datos en formato digital.  
 
Usabilidad: Es la característica de facilidad de uso de las herramientas, en este 
caso informáticas, presupone claridad y sencillez en las interfaces de acción entre 
el usuario y el sistema informático.  
 
Artículo 5. En todo lo no previsto en esta Ley, se aplicarán de manera supletoria 
las Leyes competentes en la materia.  
 
Artículo 6. La Oficialía Mayor es la dependencia encargada y facultada para 
interpretar para efectos administrativos las disposiciones de la presente Ley.  
 

CAPÍTULO II DEL GOBIERNO ELECTRÓNICO 
Sección I De las Atribuciones de los Órganos de la Administración Pública 

 
Artículo 7. Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México las siguientes 
atribuciones:  
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I. Planear el uso y desarrollo de las tecnologías de la información y 
comunicaciones para impulsar el Gobierno Electrónico de la Ciudad de 
México; 

II. Promover y facilitar la participación ciudadana en la elaboración, 
ejecución, seguimiento, evaluación y modificación de los proyectos o 
programas que en materia de Gobierno Electrónico, a través del uso de 
tecnologías de la información y comunicaciones;  

III. Expedir el Reglamento de la presente Ley;  
IV. Aplicar y hacer cumplir la presente Ley y demás disposiciones que 

regulen las materias relacionadas con la misma, y  
V. Las demás que le otorguen otros ordenamientos aplicables.  

 
Artículo 8. Corresponden a la Oficialía Mayor las siguientes atribuciones:  

I. Formular la normatividad y políticas, y conducir las estrategias, 
proyectos y acciones para regular e impulsar el Gobierno Electrónico en 
la Administración Pública de la Ciudad de México, a través de 
mecanismos como la estandarización de la información, la 
homologación de datos, la interoperabilidad y la realización de proyectos 
estratégicos transversales, entre otras herramientas, acorde a lo 
establecido en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal y 
los programas que deriven de éste;  

II. Desarrollar el Programa Digital y de Innovación de la Ciudad de México, 
así como las herramientas y mecanismos de participación digital de los 
ciudadanos, sociedad civil, empresas, academia, centros de 
investigación y otros gobiernos, que propicien la generación de 
conocimiento colectivo, la mejora de la gestión gubernamental y la 
participación activa y efectiva de la sociedad;  

III. Construir una base de conocimientos y soluciones que permitan la 
consulta y el intercambio de mejores prácticas en materia de tecnologías 
de la información y comunicaciones, encaminada al fortalecimiento del 
Gobierno Electrónico;  

IV. Impulsar los sistemas de información y soluciones tecnológicas que 
apoyen la transición y el fortalecimiento del Gobierno Electrónico en la 
Administración Pública;  

V. Conducir y asegurar la gobernabilidad de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, datos abiertos y aplicaciones móviles de 
la Administración Pública;  

VI. Gestionar, desarrollar e impulsar, la plataforma integral de trámites y 
servicios en línea de la Administración Pública, garantizando en todo 
caso su accesibilidad y disponibilidad a la población en general, con 
independencia de sus circunstancias personales, en la forma que se 
estimen adecuados;  
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VII. Normar los dominios que los Órganos de la Administración Pública 
deberán utilizar en sus sitios; y regular el uso de redes sociales, 
aplicaciones móviles y sistemas electrónicos de comunicación de la 
Administración Pública;  

VIII. Celebrar convenios entre los tres órdenes de gobierno, sector social, 
privado, académico y especialistas nacionales e internacionales, en el 
uso de las tecnologías de información y comunicaciones para impulsar 
el Gobierno Electrónico en el Distrito Federal, y  

IX. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros ordenamientos.  
 

Artículo 9. Los Órganos de la Administración Pública deberán observar lo 
siguiente:  
 
I. Fomentar e incentivar el uso de las herramientas y mecanismos de 

participación digital de los ciudadanos, sociedad civil, empresas, academia 
y centros de investigación, que propicien la generación de conocimiento 
colectivo, conforme a las normas, políticas y estrategias que establezca la 
Oficialía Mayor;  

II. Dar cumplimiento al Programa Digital y de Innovación de la Ciudad de 
México, así como a las normas, y políticas establecidas por la Oficialía 
Mayor en materias de Gobierno Electrónico y de tecnologías de la 
información y comunicaciones; Implementar los sistemas de información y 
comunicaciones que apoyen la transición y el fortalecimiento del Gobierno 
Electrónico conforme lo establezca la Oficialía Mayor;  

III. Incorporar a la plataforma integral de trámites y servicios en línea de la 
Administración Pública, los trámites y servicios que les corresponda 
conocer, substanciar y resolver conforme a sus atribuciones para garantizar 
la accesibilidad y disponibilidad a la población en general;  

IV. Observar las disposiciones que en materia de dominios, sitios, redes 
sociales y aplicaciones móviles que se establezcan para el caso concreto;  

V. Proporcionar la información que requiera la Oficialía Mayor, en ejercicio de 
sus atribuciones y en cumplimiento de la presente Ley, así como observar 
las recomendaciones, normas, políticas o lineamientos, entre otros, que 
ésta emita en materia de Gobierno Electrónico, y  

VI. Las demás disposiciones de la presente Ley y otros ordenamientos en la 
materia.  

 
Artículo 10. La Administración Pública contará con un órgano colegiado 
denominado Comisión de Gobierno Electrónico de la Ciudad de México, para el 
diseño e implementación de las estrategias de tecnologías de la información y 
comunicaciones, la generación y difusión de conocimiento en la materia y 
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asesoría en proyectos transversales de modernización e innovación a los 
Órganos de la Administración Pública.  
 
Artículo 11. La Comisión de Gobierno Electrónico de la Ciudad de México 
estará integrada de la siguiente forma:  
 

I. Un Presidente que será el titular de la Oficialía Mayor;  
II. Un Presidente Suplente que será el titular de la Coordinación 

General de Modernización Administrativa;  
III. Un Secretario Técnico que será el titular de la Dirección General de 

Gobernabilidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones;  
IV. Un Vocal por cada uno de los Órganos de la Administración Pública. 

Los vocales deberán ser titulares del área de tecnologías de la 
información, sistemas, informática o modernización del ente público. 

 
Artículo 12. Corresponden a la Comisión de Gobierno Electrónico las 
siguientes atribuciones:  
 

I. Difundir las normas y criterios que en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones emita la Oficialía Mayor;  

II. Emitir recomendaciones, a los planes estratégicos de tecnologías de 
la información y comunicaciones de los Órganos de la Administración 
Pública, a solicitud del Presidente de la Comisión, su Presidente 
Suplente o el Secretario Técnico;  

III. Proponer mejores prácticas en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones que atiendan las necesidades de los 
Órganos de la Administración Pública, observando lo establecido en 
la materia en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 
y los programas que deriven de éste;  

IV. Proponer modificaciones a los estándares técnicos de bienes y 
servicios de tecnologías de la información y comunicaciones;  

V. Presentar y difundir los sistemas informáticos institucionales de los 
Órganos de la Administración Pública al seno de la Comisión;  

VI. Coadyuvar en el análisis de la viabilidad de los nuevos proyectos, en 
materia de tecnologías de la información y comunicaciones, a 
solicitud del Presidente de la Comisión, su Presidente Suplente o el 
Secretario Técnico, e  

VII. Impulsar proyectos transversales en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, a través de la creación de grupos de 
trabajo específicos, y aprobar el objetivo y plan de trabajo de los 
mismos.  
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Sección II De los instrumentos para operar el Gobierno Electrónico  
 
Artículo 13. La Oficialía Mayor desarrollará los mecanismos que permitan el 
funcionamiento del Gobierno Electrónico y establecerá los lineamientos y 
directrices tendientes a asegurar y regular los siguientes aspectos:  
 

I. Impulsar el uso de la firma electrónica avanzada y otros mecanismos 
de validación de firma digital legalmente reconocidos, en procesos 
internos, así como en trámites, servicios y procedimientos que 
requieran los ciudadanos a la Administración Pública, en términos de 
la Ley de Firma Electrónica del Distrito Federal y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables;  

II. Regular e impulsar el desarrollo de sistemas electrónicos de 
comunicación con los habitantes del Distrito Federal para que éstos 
puedan dirigir sus solicitudes, peticiones, opiniones, comentarios, 
entre otros, que promuevan y faciliten la interacción del ciudadano 
con los Órganos de la Administración Pública;  

III. Operar y administrar un Registro Electrónico de Trámites y Servicios, 
así como su sitio y canales de comunicación en medios electrónicos 
para la atención y difusión de trámites y servicios que brindan los 
Órganos de la Administración Pública.  

IV. Los demás que establezca el Reglamento de la presente Ley.  
 

Artículo 14. Los instrumentos para operar el Gobierno Electrónico deberán 
responder a los criterios de efectividad, eficiencia, confidencialidad, integridad, 
disponibilidad y accesibilidad.  
 
Artículo 15. La Oficialía Mayor, vigilará el cumplimiento de las disposiciones de 
esta ley, así como los demás ordenamientos que emanen de la misma en materia 
de Gobierno Electrónico, tecnologías de la información, comunicaciones e 
interoperabilidad.  
 
Artículo 16. Los Órganos de la Administración Pública privilegiarán el desarrollo, 
contratación o adquisición de licenciamiento de software libre, para la creación de 
sistemas. Para tal efecto, se podrán utilizar las aplicaciones y herramientas que 
cumplan con los siguientes criterios:  
 

I. Garantizar las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, y  

II. II. Ser actualizable y escalable en sus funciones.  
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Artículo 17. Los Órganos de la Administración Pública deberán de privilegiar el uso 
y desarrollo de software libre, sobre software privativo, en programas, aplicaciones 
y/o sistemas informáticos, y se deberán apegar a los siguientes principios de 
software libre:  
 

I. Libertad para ejecutar el programa independientemente de su propósito;  
II. Acceso al código fuente, que permita estudiar el funcionamiento del 

programa y adaptarlo a las necesidades específicas;  
III. Libertad para redistribuir copias entre los mismos Órganos de la 

Administración Pública, y  
IV. Libertad para mejorar el programa y publicarlo para toda la 

Administración Pública.  
 

Artículo 18. Para efectos de evaluar el desempeño  de Gobierno Electrónico, la 
Oficialía Mayor, promoverá las acciones de mejora de la gestión de los 
procesos de tecnologías de la información y comunicaciones y establecerá un 
modelo y metodología de evaluación.  
 
Artículo 19. Cada uno de los Órganos de la Administración Pública, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, propiciará la capacitación de los 
servidores públicos a su cargo en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones.  
 
Sección III  
De los Medios Electrónicos y la Relación de la Administración Pública con la 
Ciudadanía  
 
Artículo 20. Los sitios y aplicaciones móviles de los Órganos de la 
Administración Pública contarán con las siguientes características:  
 

I. Ser homogéneos;  
II. Garantizar el acceso a la ciudadanía a la información, trámites y 

servicios;  
III. Contener información actualizada y enfocada a las necesidades de la 

ciudadanía;  
IV. Los demás que establezca el Reglamento de la presente Ley.  

 
Artículo 21. Los ciudadanos podrán relacionarse a través de medios y canales de 
comunicación electrónicos con los Órganos de la Administración Pública a efecto 
de:  

I. Realizar por vía electrónica todo tipo de solicitudes, escritos, recursos, 
reclamaciones y quejas.  
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II. Acceder por medios electrónicos a la información de los Órganos de la 
Administración Pública con igual grado de fiabilidad que la que es objeto 
de anuncio en medios de difusión oficiales;  

III. Conocer la información relativa a los trámites y servicios de los Órganos 
de la Administración Pública, a través del sitio del Registro Electrónico 
de los Trámites y Servicios.  

IV. Los demás que establezca el Reglamento de la presente Ley.  
 

Artículo 22. La Oficialía Mayor regulará la relación a través de medios y 
canales de comunicación electrónicos de la Administración Pública con la 
ciudadanía, para los siguientes fines:  
 

I. El establecimiento de información al público por medios electrónicos 
accesibles para todos los ciudadanos;  

II. El desarrollo y regulación de sistemas y la utilización de herramientas 
que permitan a los ciudadanos dirigir sus comunicaciones electrónicas a 
la autoridad para la atención y solución de las mismas, y  

III. Los demás que establezca la presente Ley y demás ordenamientos 
jurídicos.  

 
Sección IV De los trámites y servicios  
 
Artículo 23. Para facilitar el acceso de los ciudadanos a la información, trámites 
y servicios que brindan los Órganos de la Administración Pública, éstos 
deberán:  
 

I. Desarrollar trámites y servicios digitales integrados y la automatización 
de procesos, priorizando por niveles de criticidad, y facilitar la resolución 
y atención de los mismos por éstos medios.  

II. Promover los esquemas de pago de derechos de trámites y servicios 
por medios electrónicos;  

III. Privilegiar el uso de la firma electrónica avanzada y otros mecanismos 
de validación de firma digital legalmente reconocidos, para dar certeza y 
seguridad en los trámites y servicios digitales, de acuerdo con la 
legislación aplicable en la materia, y  

IV. Facilitar a los ciudadanos la solicitud de trámites y servicios que tengan 
bajo su responsabilidad, conocer, substanciar o resolver, con la 
información que se encuentre registrada y actualizada en un Padrón de 
Usuarios Acreditados de la Ciudad de México.  
 

Artículo 24. La Administración Pública contará con un Registro Electrónico de 
Trámites y Servicios de la Ciudad de México, como un sistema institucional 
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electrónico en el que se inscriben, validan y difunden los trámites y servicios 
que norman, aplican, operan o resuelven los Órganos de la Administración 
Pública.  
 
Artículo 25. El Registro Electrónico de Trámites y Servicios será operado y 
administrado por la Oficialía Mayor, a través de la Coordinación General de 
Modernización Administrativa que, en su carácter de Unidad de Mejora 
Regulatoria de la Ciudad de México, será la encargada de verificar que los 
trámites y servicios, y sus formatos correspondientes, cumplan con los 
principios de legalidad, juridicidad, simplificación, información, transparencia e 
imparcialidad para su inscripción.  
 
La Unidad de Mejora Regulatoria tiene la facultad de normar, promover, 
formular, instrumentar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar las acciones en 
materia de simplificación administrativa, mejora regulatoria y mejora de la 
gestión de trámites y servicios de la Administración Pública.  
 
Artículo 26. La implementación del Registro Electrónico de los Trámites y 
Servicios de la Ciudad de México, tiene como propósitos, entre otros, los 
siguientes:  
 

I. Sistematizar los procesos de inscripción, modificación, actualización o 
baja de los trámites, servicios y sus formatos.  

II. Promover la transparencia, evitar la discrecionalidad, difundir elementos 
de aplicación como fundamento jurídico, requisitos, costos, áreas de 
atención y formatos homologados, entre otros.  

III. Unificar criterios en los Órganos de la Administración Pública, que 
normen, apliquen, operen o resuelvan trámites y servicios.  

IV. Implementar herramientas de actualización permanente, mejora 
regulatoria y simplificación administrativa.  
 

Artículo 27. Los Órganos de la Administración Pública que normen, apliquen u 
operen trámites y servicios deberán inscribirlos en el Registro Electrónico de 
Trámites y Servicios de la Ciudad México por lo que el contenido y legalidad de 
la información así como de sus formatos de solicitud será de exclusiva 
responsabilidad de los mismos. Únicamente podrán registrarse aquellos 
trámites y servicios que se encuentren considerados en las disposiciones 
jurídicas, reglamentarias o administrativas vigentes.  
 
Artículo 28. El Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad de 
México contará con un sitio como el único canal oficial de difusión y consulta 
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de los trámites, servicios y formatos que los Órganos de la Administración 
Pública hayan inscrito, modificado, actualizado o dado de baja en el Registro. 
 
Artículo 29. La Oficialía Mayor operará el Padrón de Usuarios Acreditados de la 
Ciudad de México, el cual tiene por objeto documentar por medios electrónicos 
la información básica concerniente a una persona física o moral que así lo 
desea, para realizar trámites y servicios ante los Órganos de la Administración 
Pública; para el efecto, se asignará una Clave Única de Identificación y 
contraseña, y se integrará un Expediente Electrónico del Usuario.  
 

CAPÍTULO III 
DE LA TRANSICIÓN AL GOBIERNO ELECTRÓNICO 

 
Artículo 30. Los Órganos de la Administración Pública atenderán las 
directrices, políticas y normatividad en materia de homologación de datos, 
estandarización de la información y la operación de plataformas tecnológicas 
comunes, lo que permitirá facilitar la interoperabilidad de sistemas en la gestión 
gubernamental en la Ciudad de México.  
 
Artículo 31. Los Órganos de la Administración Pública desarrollarán 
metodologías de planificación específicas, que incluyan la evaluación y 
monitoreo, para generar estrategias de gestión como parte del proceso de 
formación y mejora continua, tomando en consideración, cuando corresponda, 
la opinión de la academia y sociedad civil en los asuntos que por su relevancia 
así lo requieran.  
 
Artículo 32. Los Órganos de la Administración Pública designarán un área 
responsable del diseño, planeación y ejecución de políticas en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones, que dentro de sus funciones 
tendrá la facultad de observar la aplicación del marco jurídico administrativo en 
la materia y la planeación estratégica para el aprovechamiento de las 
tecnologías de la información y comunicaciones, orientado a procesos y con un 
enfoque ciudadano que impulsen el Gobierno Electrónico.  
 
Sección I  
De la inclusión y el fortalecimiento de la estructura social  
 
Artículo 33. Los Órganos de la Administración Pública establecerán estrategias 
de inclusión digital para la ciudadanía, reduciendo la brecha digital y 
eliminando las barreras existentes para el acceso a los servicios electrónicos, 
en concordancia con las normas, lineamientos y políticas que dicte la Oficialía 
Mayor en la materia.  
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Artículo 34. La Administración Pública fomentará el acceso y uso de las 
tecnologías de la información y comunicaciones en los ciudadanos, para el 
desarrollo de una cultura digital ciudadana y de Gobierno Electrónico.  
 
Sección II De la Infraestructura, Interoperabilidad y Usabilidad  
 
Artículo 35. La Administración Pública deberá contar con la infraestructura que 
le permita aprovechar al máximo el uso de las tecnologías de la información y 
comunicaciones y generar las condiciones de comunicación con los 
ciudadanos. Para tal efecto, deberá:  
 

I. Desarrollar proyectos de infraestructura que generen trámites y servicios 
digitales más eficientes, mediante la reutilización de aplicaciones e 
infraestructura entre los Órganos de la Administración Pública 
estableciendo mecanismos de homologación que generen bases de 
datos comunes;  

II. Establecer mecanismos de colaboración entre los Órganos de la 
Administración Pública, para generar interoperabilidad interinstitucional;  

III. Dar prioridad a los proyectos de trámites y servicios transaccionales y 
convergentes;  

IV. Fomentar el aprovechamiento de la infraestructura de fibra óptica con la 
que cuenten los Órganos de la Administración Pública, que permita su 
interconexión, y  

V. Procurar el uso de tecnologías que permitan la consolidación, eficiencia, 
eficacia y ahorro en costos de transacción.  
 

Artículo 36. Los Órganos de la Administración Pública titulares de los derechos 
de propiedad intelectual de sistemas desarrollados internamente o cuyo 
desarrollo haya sido objeto de contratación, facilitarán su uso y explotación a 
título gratuito al interior de la Administración Pública.  

 
Artículo 37. Para asegurar un proceso eficiente y seguro de conservación, 
normalización e intercambio de la información en los sistemas, los Órganos de 
la Administración Pública deberán:  
 

I. Permitir el intercambio de información y conocimiento, a fin de 
proporcionar servicios eficientes y seguros a la ciudadanía, de acuerdo 
a la normatividad, políticas, programas y estrategias de Gobierno 
Electrónico y política de tecnologías de la información y comunicaciones 
que establezca la Oficialía Mayor;  
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II. Generar los mecanismos de colaboración entre Órganos de la 
Administración Pública, para propiciar la interoperabilidad 
interinstitucional, y  

III. Asegurar el adecuado tratamiento de la información que contenga datos 
personales en el intercambio entre los Órganos de la Administración 
Pública, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

 
CAPÍTULO IV 

De la Seguridad del Gobierno Electrónico 
 
Artículo 38. La Administración Pública garantizará que las comunicaciones que 
se lleven a cabo con los ciudadanos a través de medios y canales electrónicos 
posean mecanismos y estándares de seguridad, que resguarden la identidad 
de las personas, órganos e instituciones, tanto en autenticidad como en 
integridad de contenido.  
 
Artículo 39. La información que generen, reciban o administren los Órganos de 
la Administración Pública y que se encuentre contenida en cualquier medio o 
soporte electrónico, informático o de cualquier otro derivado de innovaciones 
tecnológicas, se denominará genéricamente documento electrónico. Los 
documentos electrónicos deberán ser organizados, conservados y custodiados 
de acuerdo a lo establecido en la ley de la materia.  
 

CAPÍTULO V 
De las Sanciones 

 
Artículo 40. El incumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley por parte de 
los servidores públicos que integran los diversos Órganos de la Administración 
Pública, será causa de responsabilidades administrativas sin perjuicio de las 
demás que pudieran resultar de la inobservancia o violación de otras 
disposiciones jurídicas aplicables.  
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
Primero: A la entrada en vigor del presente decreto se abroga la Ley de 

Gobierno Electrónico del Distrito Federal 

 

Segundo: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario 

Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

 



 

DIP. ISRAEL BETANZOS CORTES 

INICIATIVA  
 

 

 

Tercero: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

___________________________ 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA DOS PARRAFOS AL ARTÍCULO 213 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL.  
 
El que suscribe diputado Adrián Rubulcava Suárez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en esta Honorable 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en los 
artículos 42, fracción XII y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, 17 fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y 85 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta Soberanía la 
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adicionan dos 
párrafos al artículo 213 del Código Penal para el Distrito Federal, con base en la 
siguiente:  

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
‘La persona que pierde su intimidad 
lo pierde todo.’  
Milan Kundera 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 
6°, párrafo primero, que “la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la 
vida privada…”, de igual forma señala en su apartado A, fracción II que “La 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.”1
   

 
Por su parte, el artículo 16 constitucional en su párrafo primero establece que 
“Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento.”2 
 
De igual forma, el artículo en comento en su párrafo doce señala que “Las 
comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier 
acto que atente contra la libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean 
aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares que participen en 
ellas. …”3 
 

                                                            

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_240217.pdf, págs. 9 y 10 
2 Ibídem, pág. 15  
3 Ibídem, pág. 16.  
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De lo anterior se desprende que la Constitución Federal reconoce el derecho a la 
intimidad, al establecer que el Estado deberá proteger la vida privada de las 
personas, sus datos personales y comunicaciones privadas, a fin de garantizar su 
desarrollo, en un ambiente sano que les permita disfrutar de una vida plena.   
 
Cabe destacar que el derecho de las personas a no ser molestado arbitrariamente 
en su vida privada, familiar, domicilio o correspondencia, ni sufrir ataques a su 
honra o reputación, forma parte de los Derechos de Primera Generación, también 
conocidos como Derechos Civiles y Políticos que fueron reconocidos en el siglo 
XIX y consagrados en diversos ordenamientos legales a nivel nacional e 
internacional. 
 
Con el fin de garantizar el derecho a la intimidad personal, en un ambiente en 
donde los avances de la tecnología lo hacen vulnerable, es necesario llevar a cabo 
reformas al Código Penal para el Distrito Federal, con el objetivo de disuadir a las 
personas de cometer actos que vulneren este derecho.    
 
Debemos reconocer que el derecho a la intimidad abarca diversos aspectos, como 
son el ámbito familiar, social, racial, preferencias políticas, religiosas y sexuales, 
todas ellas relativas a la vida privada de la persona.   
 
Por ello, es necesario entender que el derecho a la intimidad o a la vida privada 
es “aquel ámbito de libertad necesario para el pleno desarrollo de la personalidad, 
espacio que debe estar libre de intromisiones ilegítimas, y que constituyen el 

presupuesto necesario para el ejercicio de otros derechos”.4 
 
Es de todos conocido, que la nueva Constitución Política de la Ciudad de México 
que, si bien aún no está vigente, reconoce en su artículo 11, apartado B, numeral 
2, inciso d) que la ciudad garantizará la capacidad de las personas para decidir, 

entre otros derechos, sobre su privacidad, intimidad y autonomía personal.5 
 
Dentro de los instrumentos internacionales que reconocen el derecho a la 
intimidad son:   

 
a. Declaración Universal de los Derechos Humanos (Artículo 12)   
b. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. (Artículo 17)   
c. La Convención Americana sobre Derechos Humanos. (Artículo 11)  
 

En términos generales, estos instrumentos señalan que “Nadie puede ser objeto 
de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su 

                                                            

4 Muñoz de Alba Medrano, Marcia y Cano Valle, Alberto, Derechos de las personas con Síndrome de Inmunodeficiencia 
Adquirida, México, Cámara de Diputados-UNAM, 2002, pág. 38.  
5 http://www.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/589/746/ef5/589746ef5f8cc447475176.pdf, pág. 19 
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domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 

reputación.”6 
  
Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una Tesis Aislada, en 
Materia Civil, argumenta que:  
 

DERECHO A LA INTIMIDAD. SU OBJETO Y RELACIÓN CON EL 
DERECHO DE LA AUTODETERMINACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 
Los textos constitucionales y los tratados internacionales de derechos 
humanos recogen el derecho a la intimidad como una manifestación concreta 
de la separación entre el ámbito privado y el público. Así, el derecho a la 
intimidad se asocia con la existencia de un ámbito privado que se encuentra 
reservado frente a la acción y conocimiento de los demás y tiene por objeto 
garantizar al individuo un ámbito reservado de su vida frente a la acción y 
conocimiento de terceros, ya sea simples particulares o bien los Poderes del 
Estado; tal derecho atribuye a su titular el poder de resguardar ese ámbito 
reservado por el individuo para sí y su familia; asimismo garantiza el derecho 
a poseer la intimidad a efecto de disponer del control sobre la publicidad de la 
información tanto de la persona como de su familia; lo que se traduce en el 
derecho de la autodeterminación de la información que supone la posibilidad 
de elegir qué información de la esfera privada de la persona puede ser 
conocida o cuál debe permanecer en secreto, así como designar quién y bajo 
qué condiciones puede utilizar esa información. En este contexto, el derecho 
a la intimidad impone a los poderes públicos, como a los particulares, diversas 
obligaciones, a saber: no difundir información de carácter personal entre los 
que se encuentran los datos personales, confidenciales, el secreto bancario e 
industrial y en general en no entrometerse en la vida privada de las personas; 
asimismo, el Estado a través de sus órganos debe adoptar todas las medidas 
tendentes a hacer efectiva la protección de este derecho.7 

 
En ese orden de ideas, garantizar el efecto acceso al derecho a la intimidad, debe 
ser una prioridad para el Estado, dado que, en los últimos años, se ha visto 
vulnerado por las nuevas formas de comunicación que han surgido a través de 
las redes sociales, en donde la tecnología ha jugado un papel muy importante 
que, si bien ha facilitado nuestra manera de interactuar en muchos aspectos de 
nuestra vida diaria, también lo es que ha servido para invadir nuestra privacidad 
e intimidad.  
 
Por ello, estamos obligados a establecer mecanismos que permitan garantizar y 
hacer efectivos el ejercicio de estos derechos.  
 

                                                            

6 http://oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm.  
7 https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2003844&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0, Registro No. 168944 
Localización: Novena Época Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta XXVIII, Septiembre de 2008 Página: 1253 Tesis: I.3o.C.695 C Tesis Aislada Materia(s): Civil 
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Por otro lado, para Miguel Carbonell, puede violarse el derecho a la intimidad, en 
por los menos, las siguientes acciones:   
 
 Cuando se genere una intrusión en la esfera o en los asuntos privados 

ajenos. 
 Cuando se divulguen hechos embarazosos de carácter privado. 
 Cuando se divulguen hechos que suscitan una falsa imagen para el 

interesado a los ojos de la opinión pública. 
 Cuando se genere una apropiación indebida para provecho propio del 

nombre o de la imagen ajenos. 

 Cuando se revelen comunicaciones confidenciales, como las que se pueden 
llevar a cabo entre esposos, entre un defendido y su abogado, entre un 

médico y su paciente o entre un creyente y un sacerdote.8  
 
Sin lugar a dudas, estos hechos pueden afectar de manera significativa la vida 
privada e íntima de las personas.  

 
Como ya hemos mencionado, la utilización de nuevas tecnologías y más y mejores 
aparatos de comunicación, como son los teléfonos celulares (Smartphone), 
juegan un papel relevante e imprescindible en la forma en como nos 
comunicamos e interactuamos actualmente con los demás.  
 
Con la llegada de las nuevas tecnologías de la información y, por consiguiente, 
las nuevas redes sociales como el Messenger, Skype, Twitter, Facebook, 
WhatsApp, y muchas otras más, se nos ha facilitado la realización de nuestras 
tareas en la vida diaria; sin embargo, paradójicamente hemos visto también como 
cada vez vamos cediendo terreno en el reconocimiento y respeto de nuestros 
derechos humanos, en particular el de la intimidad y privacidad de nuestras vidas, 
todo ello, en perjuicio de éstos.  
 
Por lo que hace a la utilización de la red social conocida como WhatsApp, siendo 
las más utilizada en el mundo, pues de acuerdo a una encuesta realizada por la 
empresa Latamclick publicada el 3 de mayo de 2017 se dice que, en el año 2016, 
más de 1,000m de personas usan WhatsApp, a través de esta red social se envían 
42,000m de mensajes diarios, se realizan diariamente 100m  de  llamadas, se 

comparten 1,600m fotografías, se envían 250m videos y se utiliza en 109 países.9 
 
Este tipo de comunicación permite en la actualidad, enviar y recibir mensajes de 
manera simultánea, imágenes, videos, archivos y mensajes de voz, dada su gran 
utilidad, se ha convertido, como ya se comentó, en una de las redes sociales más 
utilizadas por las personas.   

                                                            

8 Carbonell Sánchez, Miguel, Los derechos fundamentales en México, México, UNAM-Porrúa-CNDH, 2005, pág. 2.   
9 https://www.latamclick.com/estadisticas-de-whatsapp-2017/ 
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El envío de información mediante el WhatsApp, sea a través de mensajes, 
documentos, fotografías o audios, en algunas ocasiones, contienen datos sobre 
aspectos familiares, convicciones o preferencias políticas, sexuales, religiosas, que 
forman parte de la esfera privada de la personal, que en su caso no afecta más 
que al mismo individuo y a quienes libremente quiera compartir.    
 
Compartir aspectos de nuestra vida privada o personal, en una red social en la 
que si bien la compartimos con nuestro interlocutor, a fin de hacerle del 
conocimiento nuestros pensamientos o sentimientos, en algunos de los casos nos 
expone a una serie de actos o acciones por parte de las personas con las que 
compartimos la información, que pueden perjudicar nuestra integridad e 
intimidad, por ello, resulta necesario establecer como conducta ilícita la difusión 
a terceros de conversaciones, sean esta mediante mensajes o audio, imágenes 
(fotos o videos) que hayan sido obtenidas de manera lícita y que las haya 
divulgado sin el consentimiento de quien se las envío de manera voluntaria, que 
formen parte de su vida privada que afecte su honra o reputación.  
 
Actualmente, el Código Penal para el Distrito Federal establece en su Título 
Décimo Tercero del delito de inviolabilidad del secreto. 
 
Respecto del delito de revelación de secretos, el artículo 213 señala que:   

 

 
ARTÍCULO 213. Al que sin consentimiento de quien tenga derecho a 
otorgarlo y en perjuicio de alguien, revele un secreto o comunicación 
reservada, que por cualquier forma haya conocido o se le haya confiado, o lo 
emplee en provecho propio o ajeno, se le impondrán prisión de seis meses a 
dos años y de veinticinco a cien días multa. 
 
Si el agente conoció o recibió el secreto o comunicación reservada con motivo 
de su empleo, cargo, profesión, arte u oficio, o si el secreto fuere de carácter 
científico o tecnológico, la prisión se aumentará en una mitad y se le 
suspenderá de seis meses a tres años en el ejercicio de la profesión, arte u 
oficio. 
  
Cuando el agente sea servidor público, se le impondrá, además, destitución e 
inhabilitación de seis meses a tres años. 
  

Podemos decir entonces, que el tema se encuentra resuelto en cuanto a que una 
persona puede denunciar a otra, en caso de que haga del conocimiento a un 
tercero, el secreto o comunicación reservada que le fue confiada, sin su 
autorización; sin embargo, es necesario considerar que, en muchas de las 
ocasiones, a quienes les confiamos nuestros secretos o les compartimos 
información de nuestro ámbito personal, es a nuestra familia más cercana 
(cónyuge, concubina o concubino, ascendientes o descendientes consanguíneos 
o afines, primos, sobrinos, tíos) o aquellos que se encuentran relacionados con 
nosotros por cuestiones de respeto, gratitud o estrecha amistad.  

http://www.aldf.gob.mx/


 

 

 

 

DIPUTADO ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ 

 

 

 

Plaza de la Constitución # 7, Col. Centro 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010  

http://www.aldf.gob.mx 

 

 

6 

En ese orden de ideas, se debe considerar que el tipo penal que establece el 
artículo 213 en su primer párrafo, no hace distinción en cuanto al sujeto activo 
se refiere, no así por lo que hace al segundo y tercer párrafo, en donde si 
especifica la calidad del sujeto quien comete el acto.  
 
Por ello, la propuesta que hoy se presenta tiene como objetivo adicionar un 
párrafo para establecer, que en caso de que se haya revelado un secreto o 
comunicación privada, por persona que guarde algún vínculo de parentesco o 
estrecha relación de respeto, gratitud o amistad, respecto de la persona que 
confió en ella, se incrementará la pena. 
 
Asimismo, se propone establecer que dicha revelación también puede darse a 
través de las redes sociales, lo anterior debido a que hoy en día, es el medio que 
más utilizamos para comunicarnos.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta 
Soberanía, el siguiente proyecto:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA DOS PARRAFOS AL 
ARTÍCULO 213 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL.    
 
Único. Se reforma el primer párrafo y se adicionan dos párrafos al artículo 213 
del Código Penal para el Distrito Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 213. Al que sin consentimiento de quien tenga derecho a otorgarlo y 
en perjuicio de alguien, revele un secreto o comunicación reservada, que se 
encuentre relacionada con la ideología, religión, creencias, salud, 
origen racial, preferencias sexuales, que por cualquier forma haya conocido 
o se le haya confiado, por cualquier medio, incluidos los tecnológicos o 
telemáticos, se le impondrá prisión de seis meses a dos años y de veinticinco a 
cien días multa. 
 
Las penas se incrementarán la mitad, cando los hechos antes descritos, 
se comentan por alguien que guarde relación de parentesco, respeto, 
gratitud o estrecha amistad.  
 
Se entenderá que guarda relación de parentesco cuando sean 
ascendientes, descendientes consanguíneos o afines, cónyuge, 
concubina o concubinario, pareja permanente, parientes colaterales 
por consanguinidad hasta el cuarto grado y por afinidad hasta el 
segundo.  
 
… 
 
… 
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TRANSITORIOS 

Primero: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.    

 

Segundo: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  

 

Dado en la Ciudad de México a  1º  de agosto  de 2017. 

 

 

A t e n t a m e n t e 
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INICIATIVA DE REFORMA AL  ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE BEBÉ SEGURO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Diputado presidente el que suscribe diputado Israel Betanzos Cortes, integrante 
del Grupo Parlamentario del PRI en esta Honorable Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en los artículos 122 Base Primera 
fracción V inciso i) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
42 fracción XIII, y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 17 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 85 
fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a consideración de este pleno la siguiente iniciativa de 
decreto que reforma la Ley de Bebé Seguro de la Ciudad de México, al tenor 
de los siguientes:  
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Hablar de vulnerabilidad es establecer situaciones de riesgo que por diversos 
motivos afectan a una persona o a un grupo social; por ejemplo, el portal 
definición.de establece “Vulnerabilidad es la cualidad de vulnerable (que 
es susceptible de ser lastimado o herido ya sea física o moralmente). El concepto 
puede aplicarse a una persona o a un grupo social según su capacidad para 
prevenir, resistir y sobreponerse de un impacto. Las personas vulnerables son 
aquellas que, por distintos motivos, no tienen desarrollada esta capacidad y que, 
por lo tanto, se encuentran en situación de riesgo”.   
 
La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, en octubre de 2016, 
analizó las cifras de pobreza en la Ciudad de México que presentó en el año 2014, 
el Consejo Nacional de Evaluación de Desarrollo Social (Coneval), que afecta al 
28.9  por ciento de los capitalinos. 
 
Por pobreza se debe de entender como toda situación que se caracteriza por la 
carente satisfacción de las necesidades básicas y prioritarias; por lo cual, en la 
ciudad de México existen más de dos millones 500 mil personas en pobreza 
moderada y un millón 500 mil en pobreza extrema. 
 
El mismo Coneval establece los conceptos de Pobreza y Pobreza Extrema. 
 
Pobreza: 

Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una 
carencia social (en los seis indicadores de rezago educativo, acceso a servicios de 
salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios 

http://definicion.de/persona/
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básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso es insuficiente para 
adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades 
alimentarias y no alimentarias. 

Pobreza extrema: 

Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema cuando tiene tres o 

más carencias, de seis posibles, dentro del Índice de Privación Social y que, 

además, se encuentra por debajo de la línea de bienestar mínimo. Las personas 

en esta situación disponen de un ingreso tan bajo que, aun si lo dedicase por 

completo a la adquisición de alimentos, no podría adquirir los nutrientes 

necesarios para tener una vida sana. 

Este mismo Consejo basa su análisis en conceptos como los de privación social, 
el cual maneja de una a tres carencias como rango para establecer los niveles de 
pobreza. 
 
Sin embargo, la población que se encuentra en esta situación de pobreza o 
pobreza extrema, no necesariamente habita en una zona considerada marginal; 
por lo que, como actualmente está la ley, deja en la indefensión para ser candidato 
a este apoyo social a quienes no habitan en zonas consideradas vulnerables por 
el gobierno el Gobierno de la Ciudad. 
 
Por eso, se propone derogar la fracción III del artículo 9 que a la letra dice: 
 

Artículo 9.- El apoyo económico será entregado a la madre, padre y/o 
responsable, previo cumplimiento de los siguientes requisitos:  

I. Que la niña o niño haya nacido y resida en la Ciudad de México;  
II. Tener menos de doce meses de nacido;  
III. Ubicarse en la colonia de muy bajo, bajo y medio índice de 

desarrollo social además de lo establecido en la fracción VIII 
del artículo 5 de la presente Ley.  

IV. Que su condición social estructural impida el acceso adecuado a 
la seguridad alimentaria para el recién nacido. 

 
Ya que de continuar así mucha gente no será candidata a recibir este apoyo social 
aunque, como lo dice el artículo 5 en su fracción VIII de esta ley:  
 

VIII. Igualdad y no discriminación: las disposiciones de esta Ley se 
aplican por igual a todas las niñas y los niños de 0 a 12 meses de edad 
de familias de bajos recursos que cumplan con lo establecido en el 
reglamento, sin discriminación alguna fundada por motivos de raza, 
color, sexo, edad, religión, origen social, discapacidad, enfermedad, 
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nacimiento o cualquier otra condición de la niña o el niño, de sus 
ascendientes, tutores o responsables. 

  
Al derogar este artículo se va a cumplir con el propósito de la ley de ayudar con 
este tipo de programas sociales a quienes menos tienen; y asimismo, se tendrá 
que cumplir con lo que establece dicha fracción VIII ya que son parte de los 
lineamientos del mismo programa. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente iniciativa que deroga la 
fracción III del artículo 9 de la Ley de Bebé Seguro de la Ciudad de México, para 
quedar como sigue: 
 
 

DECRETO 
 

UNICO: Se deroga la fracción III, del artículo 9 de la Ley de Bebé Seguro de la 
Ciudad de México, para quedar como sigue: 
 

Artículo 9.- El apoyo económico será entregado a la madre, padre y/o 

responsable, previo cumplimiento de los siguientes requisitos:  

I. Que la niña o niño haya nacido y resida en la Ciudad de México;  

II. Tener menos de doce meses de nacido;  

III. Derogado.  

IV. Que su condición social estructural impida el acceso adecuado a la seguridad 

alimentaria para el recién nacido. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial 

de la Federación para su mayor difusión. 

 

Segundo: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

 

ATENTAMENTE 
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DIP. MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ. 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

P R E S E N T E 

 

La suscrita, Diputada Beatriz Adriana Olivares Pinal, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la VII 

Legislatura, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122, párrafo primero, apartado C, Base Primera, 

fracción V, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

vigente; 36, 40 y 42, fracciones I, XI y XXX, 69, 115 fracción X y 118 fracción VIII 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor, 7, 10 fracción I, II, 11, 17 

fracción IV,  fracción, 36 fracción VII, 59, 60 fracción II, 61 fracción I, 62, 63 

párrafos segundo al cuarto, 64, 88 fracción I, 89 párrafo primero, 91, 92 y 93 de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor y 1, 2, 28 

párrafos primero al cuarto, 32, 85 fracción I, 86 párrafo primero, 87 y 144 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal en vigor y 1, 4, 5 párrafo segundo, 8 y 9 fracción I del Reglamento Interior 

de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; someto 

a consideración del Pleno de esta soberanía la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE se modifican distintos artículos de la Ley de 

Movilidad del Distrito Federal, con la finalidad de mejorar el tránsito 

vehicular para las motocicletas, al tenor de la siguiente: 

 

 



       DIP. BEATRIZ OLIVARES PINAL 
       GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

 

 2 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Antecedentes 

1. La motocicleta es obviamente un invento posterior a la bicicleta, aunque 

participan ambas de una historia común. De hecho, en sus orígenes se 

consideraba que una “moto” no era otra cosa que una “bici” equipada con un 

motor. Algo que con el paso de los años cambió notablemente. Vamos pues, a 

realizar un recorrido por la historia de la motocicleta. 

Un domingo de abril de 1818 fue presentada por primera vez en los Jardines de 

Luxemburgo de París una draisiana, es decir: una bicicleta provista de caldera de 

vapor, artefacto que su inventor llamó vélocipédraisiavaporiana. Poco más se sabe 

del artilugio en cuestión, del que sólo ha llegado a nosotros un dibujo. 

Más tarde (1855) Heinrich Hildebrand colocó un motor de vapor a un velocípedo, 

resultando así la primera motocicleta, un aparato verdaderamente singular y de 

grotesco aspecto. No sorprende que la gente se olvidara del artilugio durante más 

de una década. 

En 1869 puede hablarse ya de la motocicleta con alguna propiedad. Se 

construyeron entonces tres modelos: armatostes lentos que se averiaban de 

continuo. El más aceptable fue el ejemplar de los hermanos Pierre y Ernest 

Michaux, fabricantes de bicicletas, con quienes trabajaba el ingeniero L. F. 

Perreaux: entre los tres consiguieron una motocicleta a vapor de un solo cilindro y 

de transmisión trasera mediante correa. 
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Tenía muchas pegas, pero las fue resolviendo poco a poco el mecánico S. Huret, 

que construyó en 1875 un triciclo motorizado que podía recorrer sesenta 

kilómetros a veinte kilómetros por hora. 

El gran avance se dio en 1879: se pasó del motor a vapor al motor de combustión 

de hidrógeno y aire. El autor de esta novedad fue el italiano G.Murnigotti, que 

registró el invento y obtuvo la primera patente de motocicleta de la Historia para 

construir un vehículo de dos ruedas provisto de un motor de cuatro tiempos de 

medio caballo de vapor. Pero nunca se construyó. 

No se ponen de acuerdo los historiadores de la motocicleta a la hora de asignar el 

invento. Parece que el honor pertenece a los alemanes Wilhelm Maybach y 

Gottlieb Daimler, que en 1885 terminaron una motocicleta con cuadro y ruedas de 

madera accionada por un motor de combustión interna en un ciclo de cuatro 

tiempos. Este armatoste desarrollaba una potencia de medio caballo de vapor y 

podía recorrer dieciocho kilómetro por hora. 

Aquel mismo año (1885), el ingeniero alemán Gottlieb Daimler acopló un motor de 

gasolina de un cilindro y cuatro tiempos que se refrigeraba por aire: algunos 

historiadores ven en este artilugio la primera motocicleta de la Historia. Daimler, 

hijo de un panadero de Würtemberg, construyó su modelo al tiempo que Karl Benz 

probaba su triciclo de motor de petróleo de cuatro tiempos en el patio de su taller 

de Stuttgart sin que el uno supiera nada del otro. 

Semanas más tarde el inglés Edward Butler patentó su triciclo Petrocycle, cuyas 

ruedas ya contaban con radios y estaba dotado de dos cilindros y refrigeración por 

agua. 
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A finales de 1888 el francés Félix Millet patentó un motor rotativo de cinco 

cilindros que instaló sobre la rueda delantera de un triciclo; sólo fue una intentona 

sin repercusión alguna. 

¿Qué hacían mientras tanto los padres de la moto Wilhelm y Heinrich Hildebrand?: 

seguían experimentando con mil cacharros y posibilidades. En 1892, asociados 

con su compatriota Alois Wolfmüller empezaron a fabricar en serie motocicletas de 

motor de gasolina de dos cilindros y cuatro tiempos: esta moto, de la que se 

hicieron mil unidades se arrancaba pedaleando o empujando la máquina hasta 

que puesta en marcha, el piloto saltaba sobre el sillín. 

Era un aparato ligero, de menos de cincuenta kilogramos de peso que alcanzaba 

los treinta y cinco kilómetros por hora, pero cuyo manejo era endiabladamente 

complicado, lo que evitó que se comercializara bien. 

La primera moto de venta masiva la pusieron en el mercado sus inventores, los 

hermanos franceses de origen ruso Eugène y Michel Werner en 1896. Tenía dos 

caballos de potencia y pesaba treinta kilos. Con esa moto se consiguió cubrir la 

distancia de ciento treinta kilómetros en tres horas y diez minutos en la prueba 

internacional de 1899 de La Rochelle; fue una moto muy popular de la que se 

vendieron miles de unidades. 

La palabra motocyclette, nombre de una marca registrada, entró a formar parte del 

lenguaje de la calle para referirse a todos los aparatos ciclomotores. La 

Motocyclette Werner modelo 1900 tenía un motor de doscientos diecisiete 

centímetros cúbicos en la parte inferior del cuadro y dio a la moto su forma 

definitiva. 
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Los Werner, que pudieron haberse hecho millonarios con el invento, murieron sin 

un céntimo: se lo habían prestado todo a Rusia, su país de origen, y el patriotismo 

los hundió. A partir de los precedentes vistos la motocicleta empezó a ser 

completamente distinta a la bicicleta. 

Y esto se acentuó a partir del año 1905, en que aparece la firma 

norteamericana Harley Davidson que introdujo la empuñadura giratoria en el 

manillar para acelerar y el importante avance de la chispa de ignición. En 1909 las 

Harley Davidson tenían ya dos cilindros en “V”, y en 1911 se introdujo de forma 

masiva el cambio de marchas. 

Al triunfo de este vehículo contribuyó mucho el francés Scooter en 1902, que 

apareció con el nombre comercial de Autofauteuil o auto-sillón. Estaba dotado de 

un escudo delantero para la protección del piloto y sus ruedas eran pequeñas, de 

cuadro abierto que permitía al conductor ir debidamente sentado. El scooter fue 

inventado por Georges Gauthier y no se comenzó a fabricar hasta 1914, aunque 

su época de esplendor no llegaría hasta 1946, conjuntamente con la Vespa 

italiana. 

Tras la Primera Guerra Mundial la motocicleta empezó a ser otra cosa. Aparecen 

las máquinas de gran cilindrada. El récord de velocidad se situó en ciento 

cincuenta kilómetros por hora en 1914, récord que en 1937 estaba ya en 

doscientos setenta y cinco. Pero al mismo tiempo se encontró un uso familiar a la 

motocicleta con la aparición del sidecar; además se abarató el producto. 

Una vez consolidada la moto con medio de transporte eficiente y divertido. La 

proliferación en los mercados de marcas japonesas como Yamaha, Honda o 
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Kawasaki revolucionaron los diseños existentes. Comenzaron a salir motos 

dirigidas a diferentes gustos y a diferentes conceptos de entender a este vehículo. 

Motos deportivas, ruteras, de paseo, de viaje, para la montaña, cross, enduro, trail, 

nackers. 

Del mismo modo, muchas marcas se especializan en un tipo de moto. Por 

ejemplo, Ducati en motos deportivas. BMW en motos de viaje, Harley Davison en 

motos ruteras 

Una innovación sorprendente de 1996 a este mundo motociclista, generalmente 

pensado para el hombre fue la de una mujer española, Ana Malandía. Inventora 

de la motocicleta plegable, denominada por la joven inventora City Pet o mascota 

urbana. Sin duda se trataba del scooter del mañana, ya que en vez de gasolina 

consumía electricidad, y sobre todo porque acaba con el molesto problema del 

aparcamiento, ya que al poder plegarse la sube el usuario a su propio domicilio. 

2. El movimiento por los derechos de las personas motociclistas se gestó hace 

casi 13 años, el 5 de mayo de 2005 para ser precisos, cuando Edgar Ponce, actor 

de profesión grababa sobre periférico sin permiso alguno, sin protección y sin 

autoridades que pudieran abanderarlos, la grabación se hizo en un lugar que para 

ese entonces estaba prohibido para las y los motociclistas, la vía conocida 

coloquialmente en esta ciudad como periférico, es una vía de acceso controlado, 

El culpable del homicidio de Edgar Ponce  al otro día salió libre, a pesar de que el 

infractor venía en completo estado de ebriedad, y la comisión del homicidio fue 

dolosa, tal y como se puede apreciar en las imágenes del suceso,  el motociclista 

estaba en una vía, para ese  entonces prohibida, ese fue el argumento del juez 

para que pudiera salir esta persona libre. 
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No obstante, en esa fecha nació el movimiento que hasta hoy sigue cosechando 

derechos para el motociclismo nacional, 10 días después del accidente,  se 

convoca a una rodada para ir a reclamar ese brutal asesinato, y reunieron  

juntamos más de 10,000 motociclistas el 15 de mayo de 2005, la cita fue sobre 

Insurgentes afuera de las astas de Ciudad Universitaria, con la finalidad de rodar 

hasta el monumento a la revolución, por qué en el Zócalo ya tenían otras marchas 

y no querían que colapsáramos la ciudad. Ese día aparentemente no se logró 

nada, las y los motociclistas hablaron con personas de gobierno de un nivel donde 

no se toman decisiones. Al manifestarse se consignó que rechazaban la 

estigmatización del cual eran objeto, a partir de ese día, se inició una serie de 

reuniones donde, entre otras cosas, se enlistaron las necesidades  de las y los 

motociclistas y se propuso como llevar a cabo las acciones tendientes a la 

consecución de las demandas plateadas por un número basto de participantes las 

llevaríamos acabo. 

 

Una de las primeras acciones llevadas a cabo por este grupo emergente, fue 

sumarse a un plantón de  moto peaje, mismo que se había gestado unos meses 

antes en Irapuato, en una junta de moto clubs. La acción se llevó a cabo de forma 

exitosa en más de 70 casetas en todo el país, plantón que hicieron de una manera 

pacífica, ordenada y sin causar bloqueos; las y los manifestantes exigieron un 

cobro proporcional y justo para las motocicletas en las autopistas del país, ya que 

un estudio que un automóvil desgasta 350 veces más la infraestructura carretera 

que una motocicleta. 

 

Este movimiento logró exentar a las motocicletas del programa hoy no circula 

durante 8 años, ya que comprobaron que no existían los métodos en esos años 

para hacer las pruebas a las motocicletas, entonces sólo era una medida 
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recaudatorio sin un espíritu ecologistas ni de cuidado del medio ambiente puesto 

que solo les hacían llevar su motocicleta el verificentro, tomarle una foto y hacer el 

cobro. Al exentar las motocicletas del programa hoy no circula y de verificarlas, 

lograron que todas las motocicletas pudieran circular diario. Con apoyo de más 

asociaciones motociclistas, lograron, además, incluir al gremio a las mesas de 

trabajo con voz y voto, donde se sigue modificando la norma 048 donde pretenden 

incluir a las motocicletas en un programa de verificación de emisión de gases. 

 

El 23 de abril de 2007  lograron inhibir con argumentos la primera “ley chaleco” 

que querían implementar en México, propuesta por el entonces titular de la otrora 

SETRAVI, Armando Quintero Martínez. Una vez más en noviembre de 2008 

lograron sacar del espectro legislativo otra “ley chaleco”, esta vez promovida por 

loe entonces Diputados Humberto Morgan y Enrique Vargas. 

 

Este grupo conformado en la Ciudad de México han apoyado a inhibir leyes 

estigmatizantes y discriminatorias para las y los usuarios de motocicletas en otros 

Estados de la República como Morelos, Tamaulipas, Jalisco, Colima, Guanajuato, 

Estado de México, entre otras; actualmente se encuentras en mesas de trabajo y 

procesos jurídicos apoyando a motociclistas en los estados de Veracruz y Puebla 

a fin de que no prosperen leyes similares, y una mesa de trabajo con un Diputado 

Federal que ingresó una iniciativa de ley pero a nivel nacional, igualmente con la 

propuesta de chaleco y casco rotulado para motociclista con el número de placa. 

Medida discriminatoria a todas luces. 

 

Otro logro de este movimiento es, sin duda, que las y los integrantes del Senado 

de la República, redujeran el pago de tenencias a motocicletas nuevas, esto con el 

onbeto de incentivar la adquisición de un vehículo propicio para ayudar a resolver 
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los temas de movilidad y medio ambiente de forma positiva, cabe aclarar que esto 

lo lograron en la Ciudad de México con el apoyo incondicional de diversos 

motociclistas y agrupaciones de todo el país. 

  

Un mes después, lograron que se hiciera recalculo para el pago de tenencia de 

motos usadas para compensar lo que se había  logrado con las motos nuevas,  en 

base a la depreciación que habían tenido las motocicletas, lograron un monto muy 

bajo para el pago de tenencia de motocicletas usadas. 

 

Fueron activistas centrales para que los estacionamientos públicos en el otrora 

Distrito Federal dieran servicio a las motocicletas, porque antes no la recibía en 

ningún estacionamiento, y se logró la obligatoriedad de recepción con el pago y 

seguro correspondiente. 

 

Otro avance significativo que tuvo este grupo de motociclistas organizados fue la 

aplicación de un programa piloto para el acceso de motocicletas en vías de acceso 

controlado, las propias autoridades en ese entonces señalaron que las 

motocicletas tienen la ventaja de ocupar poco espacio, contaminar menos, y 

obstruir menos el tráfico lo cual es de suma importancia, ante el creciente número 

de automóviles, y la saturación de la infraestructura vial, basado en ese 

argumento, lograron que las autoridades autorizaran un programa piloto para las 

motocicletas, que después se integraría al nuevo reglamento, y fuera  permitido 

por ley; además de lo anterior, en el mismo lapso de tiempo, se consiguió que una 

empresa que administra los parquímetros (ecoparck), señalara los remanentes 

gratuitos para las motocicletas, los remanentes son los espacios pequeños donde 

no cabe un automóvil,  pero bien caben unas 4 motocicletas estacionadas en 

batería. 
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El 14 de noviembre de 2012 fue un hecho sin precedentes para la historia del 

motociclismo nacional, este grupo logró la reducción del peaje en casetas de 

cobro al 50%, luego de una ardua lucha, iniciada desde 1982, donde participan los 

motociclistas de todo el país, se logró recuperar el pago diferenciado para las 

motocicletas respecto a los automóviles.  

 

Se consiguió que se implementará en la Ciudad de México, la caja bici moto, esta 

nueva planeación, permitía hacerte más visible a los vehículos, en las avenidas 

transitadas, además de proteger al peatón, por qué ahora los automóviles se 

plantan en ese espacio, y reforzar nuestra cultura de prevención de accidentes, 

para que todos los usuarios de la vía se desplacen con más seguridad de la 

ciudad. 

 

Y algo también sumamente importante, lograron colocarse en las mesas de 

trabajo donde se realizó la Ley de Movilidad, donde ahora se reconocen, entre 

otras cosas, la definición de motociclista y motocicleta. Esto ha acarreado 

beneficios como ser sujetos de derechos y obligaciones, y al reconocer la 

motocicleta como vehículo, que necesita regulaciones, por lo tanto deberá tener 

un apartado en el nuevo reglamento de tránsito. Por otro lado, en las mesas de 

trabajo para la elaboración del reglamento de tránsito de nuestra Ciudad, fueron 

un colectivo muy activo, puesto que de las 28 incorporaciones solicitadas 16 de 

ellas forman parte integral del reglamento mencionado. 

 

También, estuvimos en las mesas de trabajo, donde se formuló el nuevo 

reglamento de tránsito ya con la nueva ley, donde pudimos colocar, 16 de los 28 

artículos que solicitamos, fueran integrados en el nuevo reglamento de tránsito, 
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con los que faltaron seguimos trabajando hasta la fecha, para su integración al 

reglamento.  

 

El colectivo que ha logrado todos estos beneficios para las y los motociclistas 

tanto de la Ciudad de México como de todo el país, forma parte importante del 

consiente de esta iniciativa; al ser las y los expertos de esta modalidad de 

trasporte alternativo, es completamente lógico y responsable haber solicitado su 

punto de vista y acompañamiento. 

  

DECRETO 

 

Primero.- Se modifica  y adiciona el texto de  la fracción III del artículo 6 de la Ley 

de Movilidad del Distrito Federal y en consecuencia se recorren las subsecuentes 

fracciones. 

Artículo 6.-… 

I, II.  

III. Motociclistas; 

IV a la VII. 

… 

 

Segundo.- Se modifica y adiciona el texto de la fracción LI del artículo 9 de la Ley 

de Movilidad del Distrito Federal y en consecuencia se recorren las subsecuentes. 

Artículo 7.-… 
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I a la L 

LI. Licencia de conducir para motociclistas: Documento que concede la 

Secretaría a una persona física para conducir un vehículo como los 

descritos en la fracción LIV del presente artículo;  

LII a la CV 

 

Tercero.- Se modifica y adiciona el texto de la fracción LXI del artículo 12 de la Ley 

de Movilidad del Distrito Federal y se recorre la subsecuente. 

LXI. Realizar por si misma o a través de un tercero que la Secretaría autorice, 

cursos de entrenamiento para la conducción de primoconductores  

motocicletas; 

LXII… 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Túrnese el presente Decreto al Jefe de Gobierno para efectos de su 

promulgación y publicación. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 

difusión, en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones contrarias a este Decreto. 

Quinto.- Adecúense las normas reglamentarias al presente decreto en un término 

no mayor a 90 días a partir de su publicación. 
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Dado en el recinto legislativo, a los 2 días del mes de agosto del año 2017. 

 

 

DIP. BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL 

 

 


